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Balao. 19 de diciembre del 2025

CONVOCATORIA GADMB-050-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine Gómez Quezada de conformidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) dcl Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr.
Luis Castro Chiriboga: Sra. Marcia Celi Cedillo. Srta. Emily Limones Leitón. íng. María Mile
Lindao, Ab. .loselyn Patiño Fajardo, para el día miércoles 24 de diciembre dcl 2025.
a partir de las 14H00. en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía

telemática a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar
el siguiente Orden de! Día:

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 048, correspondiente a la Sesión
Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 11 de diciembre del 2025.

2.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar

a favor de la señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, propietaria
del Solar No. 28 de la manzana “O” ubicado en el Sector de la Lotización

“Brisas del Mar”, Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas.

3.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar

a favor de la señora DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON, propietaria
del Solar No. 5 de la manzana “1” ubicado en el Sector de la Lotización “San

Carlos llí”. Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas.

4.

Atentamente,

Ab. Joháni

SECREL

Copia: a1t<
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Balao. 16 de diciembre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

ASUNTO: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-10384-M, de 11 de diciembre de

2025, suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento
de Patrimonio Familiar de la señora DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON, solicitado por la
Notarla Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - La Administrada DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON; es propietaria del
solar # 5 de la manzana “I”, ubicado en el sector de la Lotización '*San Carlos IIF’, del recinto San

Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No.
09-03-50-004-004-008-023-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: AI norte, con
Solar U 22, con 7,00 metros; Al sur, con Calle Pública, con 7,00 metros; AI este, con Solar U 6, con
17,00 metros; y, AI oeste, con Solar # 4, con 17,00 metros; medidas que dan una superficie de 119.00
metros cuadrados; que fue adquirido mediante Escritura Pública de Trasferencia de Dominio, celebrada
ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 13 de octubre de 2020; e inscrito en el Registro de la
Propiedad del Cantón Balao, el 28 de octubre de 2018; sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio

Familiar: sobre el bien adjudicado.

1.1.- La Notaría Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 10 de diciembre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Ait. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción dcl
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio. Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaría solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 10 de diciembre de 2025; en
la que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones dcl Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de

los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 dcl Art. 66 dcl mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 dcl Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en iresgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le n

I Comercio 205 y
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sean sometidos a su conocimiento por parte dcl Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en

el Literal b) del Art. 55, e i) dcl Art. 57 dcl mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente; i

2.3.- El Alt. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido; 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notarla, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notarla calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y

dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente: en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que
teniendo la peticionaria DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON, la calidad de soltera; y siendo
su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su propiedad;
lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante; por lo
que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante la
Notaría Primera del cantón Balao, soy dcl criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirentc.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -
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Balao. 16 de diciembre de 2025

Sra.

Saiidy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

ASUNTO: EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-10384-M, de 11 de diciembre de

2025, suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento
de Patrimonio Familiar de la señora DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON, solicitado por la
Notarla Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - La Administrada DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON: es propietaria del
solar # 5 de la manzana 'J”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos ÍII”, del recinto San

Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No.
09-03-50-004-004-008-023-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al norte, con
Solar # 22, con 7,00 metros; Al sur, con Calle Pública, con 7,00 metros: Al este, con Solar § 6, con

17.00 metros; y, Al oeste, con Solar M 4, con 17,00 metros; medidas que dan una superficie de 119.00
metros cuadrados: que fue adquirido mediante Escritura Pública de Trasferencia de Dominio, celebrada
ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 13 de octubre de 2020: e inscrito en el Registro de la
Propiedad del Cantón Balao, el 28 de octubre de 2018; sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio

Familiar: sobre el bien adjudicado.

1.1La Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 10 de diciembre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 10 de diciembre de 2025; en
la que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en iresgo el carácter unitario del Estado y no pennitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le

sSfLk Comercio 205 y
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los

cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notarla, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notaría calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y

dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que

teniendo la peticionaria DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON, la calidad de soltera; y siendo
su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su propiedad;
lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante; por lo
que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante la
Notaría Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

. .'V-.

} ■ ●

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -
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Memorando n. GADMB-SG-2025-10384-M

Balao, 11 de diciembre de 2025
PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA

Solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar.ASUNTO:

1 2 DIC Xj
De mi consideración;

^ J3|wr
El articulo 18 numeral 10 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial
numero 913 de 30 de diciembre del 2016, establece que dentro de las atribuciones de los notarios '..En los casos en

que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la ley, deberá adicionalmente contarse con la aceptación
de las instituciones involucradas..."

Base Legal.

El articulo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
De Balao,. establece que son funciones del Secretario General;

...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

ámbito de sus competencias..."

-.,.1) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga competencia.,."
...V) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación recibida

Secretaria General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo erquerido dentro del
ámbito de su competencia..."

"...y) Las deimás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos
Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa„."

Solicitud.

Con sumtiía inserta por la máxima autoridad, me permito remitir el Oficio s/n. de fecha 11 de diciembre de 2025

presentado por la Ab, Dalys Jessica González Jiménez, Notaría Primera del Cartón Balao, relacionado con solicitud
de ...se sirva emitir su pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra
requiriendo en esta dependencia la señora DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMÓN sobre el Solar signado
el numero CINCO de la manxana T', ubicado en el sector de la Lotización "SAN CARLOS ni" de la
del Cantón Balao, provincia del Guayas.

y recursos de los administrados, dentro del

en

y Resoluciones

con

zona urbana

Por lo antes expuesto se proceda con la revisión, análisis del trámite, informa
acuerdo a la Ley.

r y proceder según corresponda de

Con los antecedentes descritos en lineas anteriores, sírvase avocar conocimiento de lo indicado con la finalidad de

emitir el respectivo criterio jurídico, de conformidad a sus funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura

Orgánico* FuncionalííeI.Gotaierno.Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

- -

^ p@ra los fines pertinentes.Particular í|uec<^^iéó
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Ab. Joh V

secrft{vr|a general
Anexo:
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I / JUDICATURA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO

Ab. Dalys Jéssica González Jiménez
NOTARIA PÚBLICA

Dir.: Calle Comercio / 9 de Octubre y 6 de Marzo (junto a la Fiscalía)
Telf. 04-2038005 - Cel. 0999202937

notariaprimera.balao@outlook.com / dalysj2_g@hotmail.com

Balao, 10 de Diciembre del 2025

Señora Alcaldesa

SANDY KATHERINE GOMEZ QUEZADA
Ciudad.

De mis consideraciones:

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 18 de la Ley Reformatoria

de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 913 de 30 de

diciembre del 2016, cuyo último párrafo señala: "En los casos en que el patrimonio familior se

constituye como mandato de ley, deberá adidonalmente contarse con la aceptación de las

instituciones involucradas", solicito a su autoridad en calidad de Representante Legal del GAD

Municipal del cantón Balao, se sirva emitir su pronunciamiento sobre la tramitación de la

Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia la señora

DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON con CC 0706457777, sobre el Solar signado con el

número CINCO, ubicado en la manzana "T, ubicado en el sector de la Lotizadón San Carlos III,

del recinto San Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, Provincia del Guayas.

Por la atención, quedo agradecida.

Atentamente,

/

n

. DALYS JIMENEZ

NOTARIA PRIMERA DEL\CANTON BALAO

AB

\

I^G.H.D MUNIBIPU de
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JUDICATURA^

20250903000P02670Factura: 001-002-000036430

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

notaría única del CANTON BALAO

EXTRACTO

I20250903000P02670Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACION JURAMENTADA PARA EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR

|10 DE DICIEMBRE DEL 2025, (16:09)FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de

identidad

Persona que le
representa

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervlniente Nacionalidad Calidad

Identificación

VERGARA RAMON DAYANA

YAJAIRA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECEN
CÉDULANatural 0706457777

NA TE

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA
Natural LOJA JAYA SANTIAGO STEVEN CEDULA 0926404104 TESTIGO

NA

jAYA PATINO ERMITA DEL

ROSARIO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORA
CÉDULANatural 0701678815 TESTIGO

NA

A FAVOR DE

Documento de

identidad

No. Persona que

representa
Persona Nombres/Razón social Tipo intervlniente Nacionalidad Calidad

Identificación

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCION DOCUMENTO:

SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO CINCO, UBICADO EN LA MANZANA T. UBICADO EN EL SECTOR DE LA LOTIZACIÓn'S/S
CARLOS III, DEL RECINTO SAN CARLOS, JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO, PROVINCIA DEL GUAYAS

OBJETO/OBSERV ACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

/ 1

■ i.

NOTARIO{A) DALYS JESSICAjjGONZALEZ JIMENEZ
NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN BALAO

I



^M)RA NOTARIA

En d Püíocdo de Escrituras PúMcas a su cai^ sír\^ irrapaar la siguioite minuta, al ta:icr de

las siguientes clausulas:

PRTMRRA.- CXDMPARECIENTES: Comparece a la cdebradón de la presente escritura la señora
DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON, de estado dvñ soltera, de ocupadón estudiante, con

número de cédula cero siete cero sds cuatro dnco siete siete siete siete, sin coneo

secretariacabsfiuil200Qa-grnafl.cQm de 25 años, teléfono 0981874940, domiciliada en d Cantón

Balao, provincia del Guayas, por otra parte, los testigos: señor SANTIAGO STEVEIN LOJA JARA,
de estado d\il soltera, de ocupadón estudiante, tdéfono 0959419751, correo
santisantiago317fagmial.com de 25 años de edad, con número de cédula cero nueve dos cuatro

uno dos cero uno ocho uno; y señora ERMITA DEL ROSARIO JAYA PATINO, de estado d\d

soltera, de ocupadón quehaceres domésticos, teléfono 0989139704, sin correo, de 63 años de edad,
con número de cédula cero nueve dos uno ocho cuatro siete dnco dos uno, todos por sus propios

derechos, los compaiedentes son mayores de edad, pr consiguiente con capaddad sufidente para

suscribir d presente instrumento público.
r-J O

^ 13 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La señora DAYANA YAJAIRAVERGARA RAMON dedara

"^.g^^que es propietaria del Solar signado con el número CINCO, ubicado en la manzana ‘T’, ubicado en
^ d sector de la Lotizadón San Caños HI, dd rednto San Caños, jurisdicdón del Cantón Balao,
o ttí
'Sy

co

c=>

Provincia dd Gu^as, con código catastral cero nueve cero tres dnco cero cero cero cuatro cero cero
cuatro cero cero ocho cero dos tres cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes

linderos y medidas: POR ED NORTE: Con solar veintidós, con siete metros; POR EL SUR: calle

publica, con siete metros; POR EL ESTE; solar número sds con diedsiete metros; y, POR EL

OESTE; solar número cuatro con diedsiete metros, con un área total de CIENTO DIECINUEVE

METROS CUADRADOS. Dos) Este SOLAR fue adquirido mediante COMPRAVENTA con

CONSnTUaON de patrimonio FAMUJAR otor^do por d: GOBIERNO AUTONOMO

DESCEMRAUZADO MUNICIPAL DE BALAO, a favor de la señora DAYANA YAJAIRA

VERGARA RAMON y cuya Compraventa con Ccnstitudón de Patrimonio Familiar, fue cdebrada

en la Notarla Primera del cantón Balao, provincia dd Guayas, con fecha veinticuatro de Junio dd

año dos mñ once, la misma que fue inscrita en d Registro de la Propiedad dd Cantón Balao,

provincia dd Guayas d veintitrés de julio dd año dos mil once, s^ún consta en d Tomo: Uno,
Numero de Inscripdón: tresdentos diedsds; Numero de Repertorio: tresdentos noventa y nueve.

Tres) Sírvase extinguir el patrimonio famüiar que pesa sobre el bien inmueble aquí señalado, d

mismo que fue impuesto por d GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAU^DO MUNICIPAL DE

BALAO, por mandato de la ley, para d tiempo de dnco años, para cuyo efecto señalo: a) El artículo
11 numeral 4 de la Ccnstitudón, señala que mis derechos no pueden ser restriñidos por ninguna

norma jurídica, y EH artículo 596, numeral 5 indso 2 de la COOTAD, señala que los predios que

mantengan patrimonio familiar por mandato de la ley en las adjudicadones, no podrán ser

enhenados por d itempo determinado para la permanencia de este gravamen, bego de lo cual

quedarán en libertad de enhenarse, siempre y cuando no tenga valores de pago pendientes con d
Gobiemo Autónomo Descentralizado. De la documentadón y antecedentes que constan en esta

escritura, se observa que ha transcurrido d itenpo señalado paralapernianenda de este gravamen

o;
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y que no mantengo deudas con la aitidad municipal, siaido procedoite la extincm dd patrimcnio

famüiar. b) El artículo 835 dd Código Civñ, señala que d patrimonio familiar debe ser constituido

pa-k)s pícpeiarios ccr. l±nes raíces de su pTpedad, a favcr cte a mismos, y de sus descen&ites;

en d presente caso, fue constituido por la institudón al momento de la adjudicadón por mandato

1^, y no conforme la nonna señalada, como aá lo detennina d artículo 858 de la misma norma

legal, por lo tanto, no es procedente aplicar las causales determinadas en d artículo 851. c) El

artículo 18, numeral 10 indso 2 de la Ley Notarial, señala que deberá contarse con la aceptadón de

la institudón constituyente dd gravamen, pam lo cual, se solidtará la aprobadón indicada, misma

que se agi^prá como habilitante, d) En tal \dtud, y por las nomnas señaladas, siendo mi deseo
tvj

^ i] voluntario, sin presión o fuer2a de ninguna naturaleza extinguir el patrimonio familiar, solidto se
O'J

__^teontinúe con el procedimiento de ley, debiendo levantarse d acta respectiva Cuatro) Parajustificar

§ Xjp señalado, previamente usted señor Notaria se servirá redbir mi dedaradón juramentada en

calidad de propietario y los testigos señores: SANTIAGO STEVEN LOJA JAYA Y ERMITA DEX

ROSARIO JAYA PATIÑO, quienes abonarán sobre la conveniencia de tal dedaratoria Cinco) El

patrimonio familiar que prot^e al inmueble se constituyó por mandato legal, al ser adquirido con
intenmdón dd G0KD52^0 AUTONOMO DESCEMmJZADO MUNICIPAL DE BALAO,

institudón a la que Usted Señora Notaria se servirá remitir atento ofido solidíando

pronunciamiento erspecto a la no oposidón para la emisión dd acta notarial pertinente.

TERCERA: DECIARAQON DE LA PROHETARIA- Con base a los antecedentes e^uestos la

señora DAYANAYAJAIRAVERGARA RAMON, por sus propios derechos, b^'ojuramento dedara

lo siguiente: Que es necesario, útil y conveniente para sus intereses propios, que se dedare

extinguido d Patrimonio Familiar que se constituyó sobre d Bien Inmueble descrito en la Cláusula

Segunda dd presente Instrumento Público, por mandato de Ley.

CUARTA DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también como Testigos, los
señores: SANTIAGO STEVEN LOJA JAYA Y ERMITA DEL ROSARIO JAYA PATIÑO, por sus

propios derechos, para dedarar bajojuramento que es verdad lo ase\TOdo por la señora DAYANA

YAJAIRA VERGARA RAMON ya que le constan por ser arrias y vecinos desde hace mucho

tiempo de la declarante.

QUINTA PETICION.- Corforaie a los antecedentes y fúndamentadón 1^ acuesta solidto a

usted Señora Notoria, las demás cláusulas de estilo y irgor para la perfecto validez dd presente

instrumento público, y mediante acta notarial declarar extinguido d patrimonio familiar que pesa

sobre d Solar signado con d número CINCO, ubicado en la manzana ‘T’, ubicado en el sector de

la Lotizadón San Carlos H, dd rednto San Carlos, jurisdicdón dd Cantón Balao, Provincia dd

Guabas, con código catastral cero nueve cero tres cinco cero cero cero cuatro cero cero cuatro cero

cero ocho cero dos tres cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los sientes linderos y

medidas: POR EL NORTE: Con solar veintidós, con siete metros; POR EL SUR: calle publica, con

siete metros; POR EL ESTE; solar número sds con áedsiete metros; y, POR EL OESTE; solar

número cuatro con diedsiete metros, con un área total de QENTO DIECINUEVE METROS

CUADRADOS..

Continúe con d procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acto Notarial erspectiva
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SF/PTnvTA; ACEPTACIOT.- La Ccsapanscieite ac^ d total, dd contmido de las dáas’olas qoe
anteceden el presente hstnimento Público.

OCTAVA: GASTOS.-Los gastos que denianden la cdebradói de la presente escritura, soán a

cuentay cai^o de la Compaiedente.

Usted señora Notarla, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del

presente instrumento público.

DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON

C.C. 0706457777

C.V. 50284758

k\Q
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

001-00ZO00036430 20250903000P02670

DECLARACION JURAMENTADA QUE

HACE LA SEÑORA DAYANA YAJAIRA

VERGARA RAMON Y COMO TESTIGOS

LOS SEÑORES SANTIAGO STEVEN

1

LOJA JAYA Y ERMITA DEL ROSARIO

JAYAPATINO.-

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

En la dudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia

del Guayas, República del Ecuador, hoy miércoles DIEZ de

Didembre del año dos mil veintidnco, ante mí Abogada

DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA

PRIMERA DEL CANTÓN BALAO, comparecen, por sus

propios derechos, por una parte, la señora DAYANA

YAJAIRA VERGARA RAMON, de estado dvil soltera, de

ocupadón estudiante, con número de cédula cero siete cero

sds cuatro cinco siete siete siete siete, sin correo

secretariacabsfruil200C@gmail.com de 25 años, teléfono

16

17

18

19

0981874940, domiciliada en el Cantón Balao, provincia del

Guayas, por otra parte, los testigos: señor SANTIAGO

STEVEN LOJA JARA, de estado dvO. soltera, de ocupadón

0959419751,

20

21

22

teléfonoestudiante,

santisantiago317@gmial.com de 25 años de edad, con

23 correo

24

número de cédula cero nueve dos cuatro uno dos cero uno

ocho uno; y señora ERMITA DEL ROSARIO JAYA PATINO,

de estado dvil soltera, de ocupadón quehaceres domésticos,

teléfono 0989139704, sin correo, de 63 años de edad, con

25

26

27

28

1



Abg. Esp. DaJys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Halan

número de cédula cera nueve dos uno ocho cuatro siete anco

dos "uno, todos por sus propios derechos, los comparecientes

son mayores de edad, por consiguiente con capacidad

suficiente para suscribir el presente instrumento público.

Todos los comparecientes declaran ser de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, capaces iegaknente, con

domicilio en este cantón. Los comparecientes se encuentran

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación y haber consentido sus datos personales al

amparo de lo que determina la Le^ Orgánica de Protección de

Datos Personales, y, otras fuentes de información, y con la

finalidad de cumplir con los requerimientos de información

que exigen las autoridades, y conocedoras de las penas de

pequrio, autorizan de manera Hbre y voluntaria, sin presión de

ninguna naturaleza, a la Dra Dafys Jessica González

Jiménez, para que pueda recopilar los datos de carácter

personal, como biométricos, genéticos, y demográficos

contemplados en la mencionada ley, por tal motivo dan

consentimiento a realizar los análisis correspondientes e

informar a las autoridades competentes toda la información

que sea requerida, y en caso de determinar actos, contratos y

tramites que tengan algo inusual e inconsistencia en la

información que se hayaproporcionado. Adicional eximen ala

Dra Dafys Jessica González Jiménez, de cualquier redamo

civil, penal o administrativo por estos motivos; Previa petidón

y consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema

Nadonal de Identificadón Ciudadana, cuyos documentos

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

emitidos, y copias debidamente certificadas por mí, agr^o a

esta escritura como documentos habilitantes - Advertidas las

comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de

esta escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura

de DECLARACION JURAMENTADA, sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

SEÑORA NOTARIA; En el Protocolo de Escrituras Purificas a

su cargo sírvase incorporar la siguiente minuta, al tenor de las

siguientes clausulas: PRIMERA-- COMPARECIEÍNTES;

Comparece a la celebración de la presente escritura la señora

DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON, de estado civil

soltera, de ocupación estudiante, con número de cédula cero

siete cero seis cuatro cinco siete siete siete siete, sin correo

secretariacabsñiuil200Q@gmail.com de 25 años, teléfono

0981874940, domiciliada en el Cantón Balao, provincia del

Guayas, por otra parte, los testigos: señor SANTIAGO

STEVEN LOJA JARA, de estado dril soltera, de ocupadón

estudiante,

santisantiago317@£!rnial.com de 25 años de edad, con

número de cédula cero nueve dos cuatro uno dos cero uno

ocho uno; y señora ERMITA DEL ROSARIO JAYA PATINO,

de estado d\dl soltera, de ocupadón quehaceres domésticos,

teléfono 0989139704, sin correo, de 63 años de edad, con

número de cédula cero nueve dos uno ocho cuatro siete dnco

dos imo, todos por sus propios derechos, los comparedentes

son mayores de edad, por consiguiente con capaddad

sufidente para suscnbir el presente instrumento público.

1

2

J)

4

6

7
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13

14

15

16

17

18

teléfono 0959419751,19 correo

20
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Raían

SEGÜTTDA.- ANTECE35ENTES: UNO) La señora DAYANA

YAJAIRA VERGARA RAMON declara que es propietaria del

Solar signado con el número CINCO, ubicado en la manzana

r*, ubicado en d sector de la Lotizadón San Carlos El, del

recinto San Carlos, jurisdicdón del Cantón Balao, Provinda

del Guayas, con código catastral cero nueve cero tres dnco

cero cero cero cuatro cero cero cuatro cero cero ocho cero dos

tres cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los

siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Con solar

veintidós, con siete metros; POR EL SUR: calle publica, con

siete metros; POR EL ESTE; solar número sds con diedsiete

metros; y, POR EL OESTE; solar número cuatro con

diedsiete metros, con un área total de CIENTO DIECINUEVE

METROS CUADRADOS. Dos) Este SOLAR fiae adquirido

mediante COMPRAVENTA con CONSTITÜCION DE

1

2

3

u
4

5

6

7

15

PATRIMONIO FAMMAR otorgado por el: GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

16

17

BALAO, a favor de la señora DAYANA YAJAIRA VERGARA

RAMONy cuya Compraventacon Constitudón de Patrimonio

Familiar, fue celebrada en la Notada Primera del cantón Balao,

provincia dd Guayas, con fecha veinticuatro de Junio del año

dos mil once, la misma que fue inscrita en el Rastro de la

Propiedad del Cantón Balao, provincia del Guayas el veintitrés

de julio del año dos mil once, s^ún consta en el Tomo: Uno,

Numero de Inscripdón: tresdentos diedséis; Numero de

Repertorio: tresdentos noventa y nueve,

extinguir el patrimonio familiar que pesa sobre el bien

inmueble aquí señalado, el mismo que fue impuesto por el

18

19

20

21

22

23

24

25

Tres) Sírvase26

27

28
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

DESCKNTRALIZADOADTONOMOGOBIERNO1

MUNICIPAL DE BALAO, por mandato de la ley, para el

tiempo de dnco años, para cuyo efecto señalo: a) El artículo

11 numeral 4 de la Constitución, señala que mis derechos no

pueden ser restringidos por ninguna nomia jurídica, y El

artículo 596, numeral 5 indso 2 de la COOTAD, señala que

los predios que mantengan patrimonio familiar por mandato

de la ley en las adjudicaciones, no podrán ser enhenados por

el tiempo determinado para la permanencia de este gravamen,

lu^o de lo cual quedarán en libertad de enajenarse, siempre

y cuando no tenga valores de pago pendientes con el Gobierno

Autónomo Descentralizado. De la documentación y

antecedentes que constan en esta escritura, se observa que ha

transcurrido el tiempo señalado para la permanencia de este

gravamen y que no mantengo deudas con la entidad

municipal, siendo procedente la extinción del patrimonio

familiar, b) El artículo 835 del Código CivíL, señala que el

patrimonio familiar debe ser constituido por los propietarios

con bienes raíces de su propiedad, a favor de sí mismos, y de

sus descendientes; en el presente caso, fue constituido por la

institución al momento de la adjudicación por mandato legal,

y no conforme la norma señalada, como así lo determina el

artículo 858 de la misma norma legal, por lo tanto, no es

procedente aplicar las causales determinadas en el artículo

851. c) El artículo 18, numeral 10 inciso 2 de la Ley Notarial,

señala que deberá contarse con la aceptación de la institución

constituyente del gravamen, para lo cual, se solicitará la

aprobación indicada, misma que se agriará como

2

3

4

5

6

7

la
i

pvj
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12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

\

5



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

habfliíBntje. d) En tal virtud, y por las normas señaladas,

siendo mi deseo voluntario, sin presión o fuerza de ninguna

naturaleza extinguir el patrimonio familiar, solicito se continúe

con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el acta

respectiva Cuatro) Para justificar lo señalado, previamente

usted señor Notaría se servirá recibir mi declaración

juramentada en calidad de propietario y los testigos señores:

SANTIAGO STEVEN LOJA JAYA Y ERMITA DEL

ROSARIO JAYA PATIÑO, quienes abonarán sobre la

conveniencia de tal declaratoria Cinco) El patrimonio familiar

que protege al inmueble se constituyó por mandato legal, al

ser adquirido con intervención del GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. institución a

la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento oficio

solicitando pronunciamiento respecto a la no oposición para

la emisión del acta notarial pertinente. TERCEE^

DECLARACION DE LA PROPIETARIA- Con base a los

antecedentes expuestos la señora DAYANA YAJAIRA

VHRGARA RAMON, por sus propios derechos, bajo

juramento declara lo siguiente: Que es necesario, útil y

conveniente para sus intereses propios, que se dedare

extinguido el Patrimonio FamOiar que se constituyó sobre el

Bien Inmueble descrito en la Cláusula Segunda del presente

Instrumento Público, por mandato de Ley. CUARTA’

DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también

como Testigos, los señores: SANTIAGO STEVEN LOJAJAYA

Y ERMITA DEL ROSARIO JAYA PATIÑO, por sus propios

derechos, para declarar b^o juramento que es verdad lo

1

co ●« -t
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

aseverado por la señora DAYANA. YAJAIRA VERGARA RAMON

ya que le constan por ser amigos y vecinos desde hace mucho

tiempo de la declarante. QUINTA: PETICION.- Conforme a los

antecedentes y fundamentación legal expuesta, soHdto a usted

Señora Notarla, las demás cláusulas de estilo y irgor para la

perfecta validez del presente instrumento público, y mediante acta

notarial declarar extinguido el patrimonio familiar que pesa sobre

el Solar signado con el número CINCO, ubicado en la manzana

‘T’, ubicado en el sector de la Lotización San Carlos ül, del recinto

San Carlos, jurisdicción del Cantón Balao, Provincia del Guayas,

con cód^o catastral cero nueve cero tres cinco cero cero cero

cuatro cero cero cuatro cero cero ocho cero dos tres cero cero cero

cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y medidas:

POR EL NORTE: Con solar veintidós, con siete metros; POR EL

SUR calle publica, con siete metros; POR EL ESTE; solar número

POR EL OESTE; solar número

con un área total de CIENTO

DIEXJINUEVE METROS CUADRADOS. Continúe con el

procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial

respectiva SEXTA: CUANTIA- La cuantía por su naturaleza es

indeterminada SEPTIMA ACEPTACION.- La Compareciente

acepta el total, del contenido de las cláusulas que anteceden el

presente Instrumento Público. OCTAVA GASTOS.- Los ^tos

que demanden la celebración de la presente escritura, serán a

cuenta y cargo de la Compareciente. DECIMA PRIMERA-

Consentimiento para la Transferencia o Comunicación de

Datos Personales: En cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley

Orgánica de Protección de Datos Personales, su reglamento y la

1

2

3

4

5
●o
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11
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seis con diecisiete metros; y,

cuatro con diecisiete metros.
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Ealao

le^slación vigente en materia de Protección de Datos Personales,

el/la/los/las compaieciente(s) en la(s) calidad(es) en que

comparece(n), otorga(n) su consentimiento expreso a la(el)

Notario(a) para que este, en base sus facultades y obligaciones

legales y con fundamento en el principio de publicidad de los actos

notariales, realice la transferencia o comunicación de mis

(nuestros) los datos personales de a cualquier persona tque

requiera copias certificadas del acto notarial que se autoriza

mediante la presente Elscritum Dicha transferencia se llevará a

cabo previa recepción de la finalidad de tratamiento de los datos

personales que proporeiona el solicitante y obtención de su

compromiso y obligación de responsabilidad y buen uso de la

información personal que requiere. El comparedente(a) reconoce

y acepta que la Notaría podrá transferir estos datos conforme a la

normativa aplicable, garantizando la protección de los mismos y la

finalidad del liatamiento para la que fueron recogidos. Firma)

üegible Abogado Richard Benítez, Matricula número cero siete -

uno nueve nue\e uno - cero uno - Foro de Abogados de El Oro”.-

HASTA AQUÍ LA MINXJTA INSERTA que, con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas

por mí, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto con

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan,

con todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente, por mí la

Notaría a los comparecientes, se ratifican en lo expuesto

y firman junto a mí en unidad de acto. 'En cumpfimiento

de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protección de

Datos Personales (LOPDP) y su Reglamento General

(RLOPDP), los datos personales proporcionados en

1

i



REPÚBLICA DEL ECUADOR WSTRUCCiÓN
BASCA

ADELLICOS Y NOMBRES DEL PADRE
OAYAJAOMTO

APéaiDOS V HOMBRES De LA MADRE
PATINO MARIA

LUGAR y PECHA DE EXPEDICIÓN
NARANJAL

a»7-11-2B

PECHA DE EXPIRACIÓN
2027-11-28

PROFESIÓN /OCUPAOÓN
QUaiACSt. DCUfciaUU

'j*;

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTIFICAaÓN YCEDULACIÓN

CÉDULA DE

CIUD/U3ANIA
--Ei.LIDOSYNOMeR;S

JAVA PATINO

eTMITA DEL ROSARIO

LUGAR DE NAaMlENTO

AZUAY

NABON

COCHAPATA

FECHAOENACIMJENTO 1962-01-31

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO MUJSl

ESTADO OVIL SOLTERO

N. 070167881-5

-

J

cn^ CERTIFICADO DE VOTACIÓN
15 CE ABRIL D€ 20Í8 ● S&C UNOA VUELTA

2C25
JA YA PATIÑO ERMITA DEL

ROSARIO
CIUDADANA/O.

N 20204334

' fSTEDOCUMENTDACREDiTAQUEit^r&^l

'● ^-SHGuÑbAyuHnirei^.Ei^ig^^j^
"RCVIliCÍA: GUAYAS

CtñOUNSCRJPCION; 4

CANTÓN: NARANJAL
La cúdaciana o que tIiítí. cua'

sariwnadq tie jciisrcic , (c qup

2?;i. numpral .r df ia LCS jP ● D'.atcjq at

qC-l.TTV-alO

!l .Trt.-uílc ¿’S , ■!Iñl'

●niorr'ir:;.

iFAÍWOOWA; NARANJAL

vo
1

20NA1

JUNTA No.0027 FEMENINO ccN 070167881S
F. PRESIOENTA/E DE LfrSPV

\

I
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

' Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0701678815

Nombres del ciudadano: JAYA PATIÑO ERMITA DEL ROSARIO

Condición del cedulado: CIUDADANO070ie788lS

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/COCHAPATA

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1962

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BASICA

Profesión; QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: JAYA JACINTO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: PATIÑO MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N* de certificado; 250-219-80528

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente 	

250-219-80S2S

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR *>. Dirección General de Registro Civil,

' Identificación y Ceduiación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0701678815NUI:

JAYA PATINO ERMITA DEL ROSARIONombre:

- -í

Información referencia! de discapacidad;

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD
CL>

isaje:
r>sj C.»

o á \

a información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
"^icic insistencias acudir a la fuente de información

c5^

co

y
o

-=C

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N* de certificado; 255-219-80564

I
255-219-80564
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IDENTIDAD
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
os ANL DS KU ● tSGUKM rJC-TA

2025ene
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ►y Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de Identificación: 0706457777

Nombres del ciudadano: VERGARA RAMON DAYANA YAJAIRA

Condición del cedulado: CIUDADANO0708487777

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO

n> Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 2000

ci

3
Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS
-=c

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: VERGARA NARVAEZ KELON CORSINO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: RAMON GUAMAN GREGORIA DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2025

Condición de donante: Si DONANTE

información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 250-219-80496

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

250-219-80496

conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:tittps://virtual.registrocivil.g ob.ec,





REPÚBLICA DEL ECUADOR *●> Dirección General de Registro Civil,

identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0706457777NUI:

VERGARA RAMON DAYANA YAJAIRA_^ombre:
- >a>

o 1

o

CO

. Información referencial de discapacidad:
ce

cu

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD■Mensaje:
C3:>!-í
cu o

La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
●(consistencias acudir a la fuente de información

i

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 254-219-80507

I
254-219-80507
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C’ROPESON /■ OCUPACIÓN
BACHIU- EN CIENCIASREPÚBLICA DEL ECUADOR K- IKSTR'JCClON

BACHILLERATO

AP0U30S Y N0WBPS5 DíLPAOKE
LOJA ALVARADO JOSE

'●OMf*?'’ C£iA Í.ViDKE

JA YA PATINO ERWITA

L'. !&AF, V ' tllHA DC cXD=DICtóN

A113aA1122
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTIFICACION YCEDULAOON

l

O

K- 092640410-4C'D'JLA rt I
ri

ciudadanía
ü-': fcOMBRSS nA!

LOJA JAYA

SANTIAGO STEVEN

ÜjaAROE NACIMIENTO'

GUAYAS

NARANJAL

NARANJAL

i ECHA D: NACÍAtCKTO 2000-10-10

NACOFLALTDAD ECUATORIANA

SB'O hombre
ESTAíX) CP-TL SOLTERO

MILAGRO

2D1MI7-31

FECHA DE EXPIRACION
2029-07-31

O

}
í

fv-J

f

-CD

●C«3
rvj

C3 ^

co

«3

sa
: O*

to --

CERTIFICADO DE VOTACION
l|)ÍZS o i: 0£ A8HIL OEJfiiS - SeOUHDA ftüK-TA

*SC 25

2C25

CIüDADANAO:

LOJA JAYA SANTIAGO STEVEN

!'S-:EsrrEi3ocuwiENTo';
: ^^BPSLIMDA VAINITA

PRC^t'fCtA-GUAYAS

CIRCUNSCRIPCION: 4

La i.iuüüd.ni'o üiJ'--

ssncionaóo .'«●

27í;. hu;'wal " -

CANTON. NARANJAL

parroquia’: NARANJAL

.¥ t

io í/j.'Vicmq
■. 0926404104

F drESIDENTA/E de la jrv s

l

/
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REPÚBLICA DEL ECUADOR V Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0926404104

Nombres del ciudadano: LOJA JAYA SANTIAGO STEVEN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 2000

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACH. EN CIENCIAS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: LOJA ALVARADO JOSE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: JAYA PATINO ERMITA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2019

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha; 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado; 259-219-80425

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

259-219-80425

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral l y a la LCE.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Generai de Registro Civil,

^ Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

T3
Ct- , 5

J

●Or-j
CL>

-ca

CO
r‘

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO
CCS

i S
03

U_j

.g
0926404104Ul:

■jm;
'M

LOJA JAYA SANTIAGO STEVENNombre:

1. Información referenclal de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACÍDADMensaje:

1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a ¡a fuente de información

información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado: 257-219-80431

I (

257-219-80431
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CAJA 03

R.y.C.: C»6C0ü2í90(Í-2l

CA.J A 03 ! J o 6 7 o 9 2
r

- ● —R.U.C.5 0?6GC02:t900á1

001-003-000107042
AMSIeItE: PRODUCCION EM'SIOH: NORMAL

riQfinnn^ipnnniRUC;

Comofob. Nro.

Cliente- VERGARA RAMON DAYANA YAJAIRA
Dirección: EL GUABO
Emisión- 02/01/2025
Referencia: 090350004004008023000000000
Fecha 03/07/2025 10:59:07
^ * Ptnision-2025 Dirección Predio; AVENIDA
Concepto: / lOT. MUÑI. SAN CARLOS III

MZ: I SOLARIS Area tolal; 119.00 Area con
i-nn-;trucdon: 0.0 Avaluo: 1994.59

0706457777

VERGARA RAMON D^ANA YAJAÍRA ModulÍ"'^'
EL GUABO Recaudador:

r5fo«00400S0.3—
Emisión: 2025 Dirección Predio. A _. n n auaUio-1994 59 I
Area total: 119.00 Area con construcción. 0,0 Avaluo, IbUA.cu |

Catastro Urbano
Cliente

Domicilio

Emisión;

Referencia;

Concepto

CCARDENAS
03/07/2025 10:59:07

V. TotalV, Unitario
Descripción V. Unit V- TotalCant 2,492,49 Cant Descripción
impuesto Predial Urbano1,00 0,3 2,492,490,30 Impuesto Predial

Urbano 	
Bomberos1,00 5,00

0,3Servicios Administraiivos 0,301,00 Bomberos1
c iva 12%

55.000,25 Servicios

Administrativos
1Recarao 10°A

0
Exoneración■>

\ 0.0 12%IvaIntereses 0.25/ ●

8.04/

Recargo 10%Valor TotalTESORERO recaudador 0
FINANCIERO Exoneración

0.0

Intereses
8.04electrónica sera enviada a su correo

celular con el codigoTitulo de Credito;1336798. Su factura .«.qcaroarla en

(info@municipiodebalao.gopd.ec, o puede descargarla en
QR apunto a partir de las 20HO0
vAiW.municipiodebal30.gob.ee/)..

Valor Tota!su

CONFORÍ^ RECIBI CONFORMEENTREGUE

c t

I 4. < ●

■'*.1 V ●

'§ u..

-CO
r-J

t=Ó
\ ●

.. t
co

- £3-j
CCCrOri.'-CO^JDÉ.OK-nuiuvo:

,;C(I tf co.rRtOWAl MUNICIPAL
r.'W.munlolplotl9b3lae.gt>b^eeO@0

■■^éÍafCMár»Óbo-.2»6*9SsjyStíéjwnip,’;
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;7GAD MUNíCtPAL
E CANTÓN BAL.AO

CERTIRCADO DE MO ADEUDAR

TESORERIA Nro.; 1096
A petición verbal de la parte interesada.

CERT8FICA

o ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

ver'ga^'^^mon DAYANA
Y^AIRA

Valor Certificado 5.0 5.00

TT

X' TOTAL 5.00

porcoócepío de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO

(Éste.íJertificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)

S^'óonfiere e! presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Vaií^idurante 30 días.

a[^10-1^02&,-,üD^
■ .c

V'-
■V'.S/●

<1

A
>-í. ■'7■■y ■

.7

}

c.’

. ;/

S^gETARIO MUNlCIP^t TESORERA MUNICIPAL

CAD MUNICIPAL DE BALAD Din Comerdo 205 y 5 de Jimio- Tclf; (04) 274(5-200 - RUC; 09ri0002li>000l

FECHA IMPRESION; 10/12/2025 10:09 USUARIO: CCARDENAS 1 / 1



municipal

CANTÓrsi BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

0!a AÑOMes

10 12 2025

No. 0001743

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO
DATOS DEL CATASTRO

CLAV6 CATASTRAL: 09-03-5D-004-004.006-023-000-000-000 MANZANA

TERRENO 5matrícula INMOBIUARIA:

DEPARTAMENTOPROPIETARIO I POSEEDOR LOCALDAYANA YAJAIRA
VERGARA RAMON

C.C/RUC

EOlPICIO PISO
0706457777

OíRECCfÓN AVENIDA SSPTIMA; Í.OT. MUN). SAN CARLOS «I
MZ: i SOLAR:5

REPRESENTANTE LEGAL
C.C/RUC

PARROQUIA BALAO

CONYUGE
CrUDADELA San Garios

PATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓN
FECHA DE. OTOR iAMIENTO 2020-10-13i

NÚMERO DE PISOS NUMERO DE FRENTE 1
ITORGANTE GAD MUNICIPAL DE BALAO SAN CARLOS III NÚMERO DE BLOQUES NÚMERO DE LADO 0

-O ALICUOTA PROP.

HORIZONTAL
AÑO DECONTRUCCIÓN

NOTARIA 1 CANTON BALAO
PERIMETRO 46 m

-A- AREA CALCULADA
119.00 m2iPÍeOADREGISTRO! E 204 TENENCIA PROPIETARIO

lÓNFECHA II 2020-10-28 TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA

DE DOMINO
Am.

119.00m2

3
CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL. A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL OE CALZADA LASTRE

DATOS LINDEROS

LINDEROS
MENSURAS

SOLAR #22NORTE
7,00

SUR CALLE PUBLICA
7,00

ESTE SOLAR #6
17,00

OESTE SOLAR #4
17,00

AreaTERRENO 119.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
ÁREA OEL TEARENQ AVALÚOCai. TERRENO ÁREA Oe CONSTRUCCIÓN Avalúo oe la construcción avalúo total oel predio ALICUOTA oe CONSTRUCCIÓN

119m2 1994.59
1994.59

SITUACIÓN DEL PREDIO
AFEC. EOIF; NINGUNO AFEC.TIE: NINGUNO TIPO AFECCION: 3

AVALUO POR BLOQUE:

i wRo.Qu»ye-+><aRo |~ARgA DE TERRENO ■(.PISO AREAOE-CONST TOTAL AVALUO

OBSERVACIONES

CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE ADMINISTRATIVO

ELABORADO: MINFANTE

^ ,

-\^-^íRRíTiíRlRl- /
Director Dg's^sTióN y

ORDENAMIÉNTO TERRITORIAL

GAD MUNICIPAL DE DALAO Dir Comercio 205 y 5 de Jimio- Telf; (04) 2746-200- RUC: 0960002 lWOOl

COORDINADORA DE CATASTROS

/

FECHA IMPRESION: 10/12/2025 11 ;03 1
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Ficha Registra! - BietT Jafriucble
r'Registro de !a Propiedad y MercantiJ en ei Canrén Balao

!|
CaiJes Comercio 205 y 5 de Junio

Confo!-me a la solicitud Número: 2022, ceitifico hasta el día de .hoy la Ficha Registra! Número Ó647:

i

Fecha de Aportur.?/

Parroquia;

Tipo de Predio:

manes, 31 de enero de 2017

Balao

Urbano

Cod. Caías traí'rlol'ídeíU.Prediai: 09-03-50-004-004-008-023-000-000-000

I.INDEKO.S R£GISTRACF,5!:

g 3 Signado con el # 5, de la manzana "I", ubicado en e! sector de la Lotización "San Carlos ni", del
ii recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

^ ,g Norte: solar U 22, con 7,00 m;
.^s^nSui'; calle pública, con 7,00 m;

>i£ste; solar # 6, con 17,00 m; y
tVOeste: solar # 4, con 17,00 m.
Área o superficie: CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS { 119.00 Mts2 ).

Sí

STQS Rrl ASTRALES:
C/3 - ■

-J-I c5
Acíu Nát1ílíí-.-l J Í<t5i2 ci" V! iai: ínífi;!

Pmpiedades

Propiolades

Demolidas

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Compraventa

Declaratoria de Utilidad Pública

Demanda de Expropiación

Sentencia de Expropiación

Protocolización de Planos

Transferencia de Dominio

Couilitüción de Patrimonio Familiar

3.1 19/02/2003

28/07/2009

23/07/2010

26/09/2016

25/01/2017

28/10/2020

28/10/2020

326

203 1,865
9 39

318 1,420

19 106

204 4.172

4,172205

iVSOV'íiMIENTOS RFCjSTR.Aj.ES:

REGISTRO DE PROPIEDADES í

,1

w Cf-,..nmrnveuia

■Ivs. ■, t: e fchi-civ, rk- 2uí!.Inscrito el:

Tomo:

Número de ícscnpción: 33

Oficma donde ss guarda d origmsü: Notaría Tríaésima Octava

Nombre de! Cantón:

Fecha de Otorgamíenío/Provídencia:

EseriEura/J«3cio/®esohíCBÓn:

Fecha de Resolución:

a.- Obsen adones:

I Folio inicial: 326 - Folio Final 339

Número de Repeitos io: y

i) X
i.

Guayaquil
/ /

vieraes, 7 de febrero de 2003

El señor José Antonio Darquea Molina, por los derechos que representa de la señora Rita Molina

viuda de Darquea, da en venta real a favor de los cónyuges señores María Beatriz Molina Morales y
Francisco Xavier Aguirre Velez, los siguientes bienes inmuebles; Lote de terreno en el GRUPO

NUMERO CINCO EN bL SECTOR TRES-A y que comprende los cuerpos LOTE A con una
cabida de 38.18 Has Y lote B con una cabida de 18.09 Has; y, lote en el SECTOR TRES-B
señalado con la letra A, con una superficie de 58.92 Has. Estos lotes tienen una superficie de ciento
dieciocho hectáreas cuatrocientas cincuenta y ocho milésimas de hectáreas, ubicado en el cantón
Balao, provincia del Guayas.
* ♦ * :f: ,1= *-t >1= + <í= * 4= * .K 4= * >i< * + :¡= * ♦.): 4: * =1= * Íh =;: + .!= :|c 4= ii" 4^8 «8 4= * 4: ¡í: =N 4: * * 4:4c« * + :ic .!= * íK *

Se hace constancia que la venta incluye también la una cuarta parte del grupo NUMERO TRES,
establecido en el plano del cacerio de la Hacienda Santa Rita, y ia una quinta parte de la una tercera /
parte en el de las huertas de Balao, además sus derechos y acciones equivalentes a las dos treinta
avas partes del canal de irego, camino y edificaciones destinadas a iglesia, teaü'o y los número
NUEVE Y DIEZ, del plano del cacerio de Hacienda Santa Rita, que se mantienen en condominio
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en la totalidad de ios herederos de Francisco de Borja Molina y Rita Vergara de Molma,-

A CicíTtás Sé i
. S.C iiácc coiisiaiicia ae ios ljísRíccJlÍxjS Ub COÍNDOMíNíO, que Ío adquirió por

Escritura Pública de Permuta, celebrada con el Doctor Raúl Rendón Constante y Josefina Molúia
de Rendón, en el sitio que ocupaba el campamento vial de ¡a Compañía Constructora de Carreteras
Granda Centeno, según Escritura Pública, extendida el cinco de Noviembre de mil novecientos

y tres, ante la Abogada Leonor Game Peña, Notaría Pública Octava del cantón Guayaquil,
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el veinte y uno de Noviembre de mil
novecientos setenta y tres y reinscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el día
de Diciembre del año dos mil tres-

setenta

cuatro

* ^ i):^ :(c u. ^ a

Se hace constancia que consta inscrita la Escritura Pública de COMPRAVENTA DE DERECHOS
DE COPROPffiDAD, que otorgó la señora Rita Molma Morales viuda de Darquéa, a favor del
señor Juan David Qumde Nivicela, el día veinte y dos de Abril del año dos mil cuatro, ante el
Abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrito en el
Registro de la Propiedad del cantón BaJao, el día diecisiete de junio del año dos mil cuatro - Así
también consta inscrita la DECLARACION JURAMENTADA DE RECTIFICACION DE

LINDEROS, otorgado por Mercedes Molüia Morales a favor de Juan Quinde Nivicela, el día
diecisiete de junio del año dos mil cuatro.

* **#**●+Sf: ***>>; sh+**

rr>
1.

uilidiis, .Nt«m3>r{-.s y Df.niitiÜti tk' i;u Partes;
Calidaii

JO
Crdak! ii JLr.C. 3 /o Sotiji

09-02150481 -'."iiirri- ' di.?. !■ líHn'iito-la’.iiT

LstaiJ» «LhiJ l>Miisi’iko

Gusyuquil

Guayaquil

Guayaquil

'( wriípr.iili.?
Casadof*)co

í..í'!Tq;f.níi-r 80-0000000000205 Muiira Mtmik-i Mari¡i ¡Scatró

80-0000000000972 .'íoüiu Morak"- <iv Danjni'n Jtila

Casado(*)

Viudo
CO el]

O^cúirí^jQvia df LiñUad Púhiií-n

inscrito eí;

Tomo:

2§ uo ju-ío do 2<K?Í»

1 Folio inicial: iAú5 Folio rinal 1«,0.0'

.Número de inscripción: 203 .Número de Repertorio:

■la donde se guarda .o} oj-igínal: Secretaria Municipal

2S4

Ofi

Nombre «Jeí Cantón: Balao

Fecha de Otoí^amienío/Provideiicsa:

Escritura/Juício/iíesoiucióii:
vientes, 24 de julio de 2009

Fecha de Resolución:

a.- Ohscn’aciüpes:

Declaratoria de utilidad pública con el caractei’ urgente de ocupación inmediata con fines de
expropiación, del predio de los señores María Beatriz Molina Morales y Francisco Javier Aguírre
Velez, del lote de terreno 3B de la parcela # 5, con una cabida de ocho hectáreas ( 8.00 Has ), del
predio rústico denominado Sania Rita, ubicado en el sector del recinto San Carlos, para la
construcción del proyecto de viviendas populares,

k.- Ajvdüdíij, Niin-.bres y Dirnijtilii, <Ju kis PariCi:

CskluLi II k.i:,c.

80-0000000000157 M«inidíi;«Ikbd dr ikil;»..

C:alii};ut

AuHí.-idüd < Ktnpi Si j!!t
NciijdUT >ki Ru/r,n Sm-Li} i-lsljílii ílvíJ

Dalao

5’rnpivíiirj" 09-02150481 Am«Mr \ fkv rnitirKci* .bvjcr

09-02150473 M'irok's ilt .inuírrt .Murki -Pfatn/

Casado(®)

Casadoí*)

B.nlao

MIU'

Balao

3 / Fxpi-ouiadón

inscrito H :

Tomo:

Ns'iiJiero de inscripcióiti

Ondna donde se guarda eí origánai: Juzgado Décimo Noveno de Lo Civil

Nombre dei Cantón:

Fecha de Otorgamieato,''Pro> idc«c5a:

Escrilura/Juicio/Resoíudóa;

Fecha de Resolución:

lunes, 26 de septiembre de 20Í6

i Folio tnicia}: 1,420

3IS

- Folio Final Í.424

Número de Reperiorio: 462

Naranjal

vientes, 6 de diciembre de 2013

Cfrllflcadón Impi por: Draineio Ficha RcgUtral: 6<>47 Págíiia: 2 <le 5



a.- Ob!.eí’VñcÍGií>?/:

Sentencia dictada dentro del Juicio de Ejq^ropiación No. 2009-0643, susíanciado en el Juzgado
Décimo Noveno de lo Civil dei cantón Naranjal, de fecha 6 de diciembre del 2013; y protocolizado
ante la Noíaria Primera del cantón BaJao, con fecha veinte de septiembre del 2016, mediante la cual
se decreta la expropiación del bien inmueble de propiedad del demandado señores María Beatriz

Molina K'iorales y Francisco Javier Aguiiie Velez, consistente en el lote de terreno 3B de parcela
número 5 del predio denominado Santa Rita, ubicado en el recinto San Carlos, del cantón BaJao,
con un área de Ocho hectáreas (8.00 Has).

h.~ Á5>eiHüirs-, Níiínbri;.’- \ ?>cmicU6ü dt; h:i

(;ciUi.u... Í5.V.Í,-.

80-000000000034S 1>."cüip> No-, tni. tí-j Lo LivH i)o? Car.íu» ●'●.irar^ír.!

09-0215048! .‘i.guií-ro rrjndsco ,Trjvi;:r

80-0000000000205 Moiüi.! .Aior-jici. Miii-i;! üt-uJUr.

09-60002190001 Aaíoii«-.2íO ái-Bulae

I

CUi-d;." N«.ní>}rt y/t) iíníón Sm-U-.í fcstaiJ,. <i-.a

NurnujaJ
M-tVv

(Ninguno)

(Ninguno)

QdIuci

B&lao

Sainos—I

6 T
r,-.!

-g Í-.5 í;?.' -oiu';'-? lífT?-CT3
Ijiscfho el r

Tojíío:

Núínero de inscrlrí-ció.^;

Oñchía dGside se gisarda e' oíIgsHal: Noían'a Pi-imera

f-j

- FoHo Final v.?9Fc'íg Irdcíal: ’ ■''’C-o

or>

TO ^
Núfiííere de Repertorio:'■9 ●> i-

ce*
.T

Nombre tíel Caaíón:

Fecha de Gtoj^aasiento/Froyideoicia:

Fsci1tura/Jiiido'.''S.esoh3CÍoj2:

Fecuñ de Resoludóu;

a,- Obseí-vad

Protocolización correspondiente a los planos de la Lotizacion "San Carlos III", ubicado en el sector
del recinto San Caiios, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, la misma que fué
debidamente aprobada por el Concejo Cantonal de BaJao, en Sesón Ordinaria celebrada el día

jueves 7 de Julio del 2011, en el cuarto punto de la orden del día.-

SE TOMO NOTA QUE DENTRO DEL PLANO APROBADO POR EL G.A.D. AÍUNICIFAL

DEL CANTÓN BALAO, EXISTEN ZONAS DESTINADAS PARA:
ÁREA UTIL LOTES: 39043,40 M2
ÁREAS VERDES: 4115,59 M2;

- ÁREA ACM: 3808,00 M2;
- ÁREA LOTE DEPORTIVO; 8821,54 M2.
* ÁREA LO PARA MERCADO: 1428,00 M2.
* ÁREA CALUE Y ACERAS; 22783,47 M2
ÁREA TOTAL; ( 80000,00 M2 ).

Balao

\ienies, 9 de septiembre de 2016c=r>
o

Lies;

* * t;: * * 4.4: *;}! }i5 # # # :|:)(: # 4: * 4--

b.- Ápt'Imbs, Noffibres y I?iijtsícíI)ü de jas Partes:

Ciliüsd

r-.-.ár.-í- nli

CtduJu «R? .C. Nii.'rijrt y.'u íla¿ún Set-ái!

80-OOOOÜ0Ü00367O Nuiaria PrjnKTE j )N CnMnn Eabo

Es!aüi> Ci'il Ih>nícilit,

Balso

I'r.irik-Lar;;) 09-60002190001 Gofaierr.n Aufonomo Descep.írelÉad.' M' al de Baíou Balao

5 /

Tuscriío ei:

Tomo;

Número de i«sc:1pctón;

Ofldiía cfoado se gaarár. el origina}; Notaría Piimera

Nombre deí CautÓB:

Fecha de Otorgaímeiito/Fro’.'idenda:

Escritura/Jiiicio/Resoíücióíi:

Fecha de Kesoíucáóa:

a.- ObsenT-dones:

Transferencia de Dominio, del solar signado con el número CINCO, de la manzana "í".
Ficha RegUtral; 6647

nuiVcoli-s- 2S íle yerubro de- 2029

9 “ Folio Final 4.191Folio Inicial; 4.1 “2

204 Número de Repertorio; 294

Balao

maltes, 13 de octubre de 2020

ESCRÍTLIRA No. 20200903000POaS18
/

maltes, 13 de octíibre de 2020
/

/
con un area
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o superficie de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS, ubicado en el sertor de ia
T..otización "San Carlos M!". delrsci

Líüayas.
Sc'.n-Ccirlos; junsdiccTO:: del 'Cc^ntón B?llaór'Drov'''f'‘’c?! de’'"

3

b.- Apellidifs, Ní.mbre!. y líojBÍciJfi; de !as Pai lc-s;

Oiüiiatl í riSub i> Noíi*rc >'/<( Stn'bi

07-06457777 ' < r"jra lirinnm Davima \ ujain)
EMiidri í.lvil

Soltero

j>orntrílRt

Balao
\ i nij'-it'-i

09-60002190001 G«ibie;¡», Aulomi Dcsc'tinli-Jiwaün Miinicif.ai dt Biduon»>
Bala»

a- Esta inscrip-oión S2 refiere a !a(s) que consíaín)
Libre;

Propiedades

en:

No.lQscripción: Fec. Inscripción:

25-ene-2017

Foiio Inicia!: Folio final:
19 106 109

6 / ‘^ronsfhucíón <le PntnmeT>k.

Inscriíí) el:

Tomo;

inic-rcoles. 28 de oetubi'e de 2020

4
Folio iniciñl; 4.172 - Folio Finn! 4.1^’i

:%’ónK-j'o de íiiscripción:

Olidna donde se guarda d oslginai: Notaría Primera
Nombre dei Cantón;

205 N’únscro de Re[>erlorio:

Balao

Fechíi sie OíOi-gasi'¡j:ers!o..T’rovsdenr!a;

Escí-ínjra/Juício/'Resoirjeión;
malíes, 13 de octubre de 2020

escritura No. 20200903000POOS18
Fecha de Resolución:

u- ObsejA'nciones:
maltes, 13 de octubre de 2020

no podrá enajenar el solar antes descrito, por un lapso
Ci^LiNCÜ ANOS; constituyéndose por mandato de la Ley, en PATRIMONIO FAMILIAÍL en los
temimos establecidos en el Código Civil-
ipdJidtís, Níiiíibrcs y Doniscilií) lic I:is PnrJes:

C;.!iaatí

‘iiü'isiiUíi

<j'sJui;i <1 Iti .f; >'H Ru?.<)f! SlKSa!

09-6000219000! «Ví'M.-fni. Aiifunotníi í>TSCfn?i-2laíí!!!) MiJiyri/jjjíííf Hp?;

rísarii» ( ivii pijnái-irji)

BainoII»

07-06457777 M-igücii íi¡mx>ii Da.-.uiw ^ Soltero Bnlao

Esta ins-cripción se refiert; a ¡3(5) qus consta;n) en;

Libro:

Propitídadiis
No-Inscripción: Fec. Inscripción:
204

Folio Inicial: Foiio finni:

28-oct-2020 4J72 419]

RtGISTRO D£ DEMANDAS

1 / 1 úxmnuúii djr Lyuvo-;úició?s

InscrÜo d ;

lomo:

v^e^i.^s. 23 de-julio «c 2010

I Folio inicial: 39 ● Folio Final 44

Njí'.jiero de ísiscripción; 9

Oíídna donde- se guarda el originah Juesado Bécimo Noveno de Lo Civii
Nombre des Cariíón;

Fecha de Oíorgamíenit>/Pí7>videnda:

Nánícro de Repertono: 236

Nai'anjaJ

lunes, 17 de mayo de 2010
Escritura/.luicio/ResoíuciÓEi:

Fecha de Re-soíución:

a.- ObscnacíQiies;

Demanda ordenada por el Juzgado Décimo Noveno de lo Civü de Naranjal, dentro del Juicio de
Expropiación No.-/643/2009, que sigue el Gobierno Aíunicipal del cantón Balao, en contra de

Mma Bea^ Molina Morales y Francisco Javier Agmrre VeJez, sobre im área de ocho hectáreas,
del predio lote 3B, de la parcelaNo, 5 del predio rustico denominado Santa Rita, ubicado
recinto San Carlos, de la jurisdicción del canón Balao, provincia del Guayas,

en el

b,- ApeJIiU»,';, Nomi^res \ Domicifi» do

ÍVn;;-!

IKinsüKíiuíu

‘V7.'Kiiid;!Oi’

iil.’IiMIllUjlll-

b.i Paríc.s:

í-'v'Juta <) 3i.r.í;. N»ndi;'f y/« Razón Stirtal

80-0Ü00ü000UÜ34t! -lii.-iNid.. i>.rirjí> M.vaií» irt Cí’-i! DU í.amiHi Naiasiial

09-02J 50485 ,\2uin-r Vi-iw. f .rmcRc» .lavínr

80-0000000000205 MeraStv .Vlaria iítiatti?

80-Ü0ÜÜÜ0Ü0ÜOÜ7] .●Uiajívipafitiad Dt l CasiK.rs Babo

r.sJas!» 3>í<nsiÍÍMi

Naranjal

Balao

:nl:-

(Ninguno)

(Ninguno) Balao

BaJao

A
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‘\OTAL .DE MCí'V T^. ■GS £'ík7í.F»C.ADDS:
4

Libro Número de inscripcivnes ÍÁhr.r Número de Inscriocloites

Propiedades 6 Demandas 1

Los mo\ñnúeníos Registróles que coustati en esta Ficha son los únicos que se refieren a!predio que ss certíjiai.
Cualquier enmendadura

Emitido a las: il:55;36

Iteración o modificación al texto de este certificado lo invalida,

del maltes, 9 de diciembre de 2025

1 «

ití IPS

! ti

<8?

>7^ t-j

o
S YALOR TOTAL PAGADO POR EL

£RTIFICáDO:$ 15,00 DÓLARES
o I

REGISTRO DE Rr“
PRDPIED/lDMEHcJtoiit eresado debe comunicar cualquier falla

£í^n-or en este Documento ai Registrador (a)
de la Propiedad Encargada o a sus Asesores.

/CX3

co

Xcc

Ab. Carlos Da’íid Zema Cadena

Firma del Registrador Encai’gatío
o;
O-,

r"!

«=T>L_
C=> O
-eC

i

/
. í

;

Ccrtlfioidóii impixati por Droiario Ficha Rcgijinii.- 6647 yílifiia: 5 ili- 5
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Abg.*Esp. Dalys González Jiménez
án. ' i Notaría Primera del

este documento son autorizados por el/los comparedente(^

al Notario/a para su uso, verificación, tratamiento y archivo,

los cuales reposarán además en los Kbros de la Notaría

Primera del cantón Balao conforme lo prevé la Ley Notarial, de

todo lo cual doy fe.-

1

2
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4

5

6
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DAYANA YAJAIRA VERGARA RAMON

7
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13
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16
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25
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27
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INFORME LEGAL No 147-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 16 de diciembre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

= '-^G A.DMi”-'"
SEt-K

17D1C MV

yM:3S-ASUNTO: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho;

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-10382-M, de 11 de diciembre de

2025, suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento
de Patrimonio Familiar de la señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, solicitado por la
Notaria Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - La Administrada EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES; es propietario del
solar U 28 de la manzana “O”, ubicado en el sector de la Cotización “Brisas del Mar”, jurisdicción del
Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-004-017-
028-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al norte, con Solar# 29, con 15.00 metros:
AI sur, con Solar # 27. con 15.00 metros; Al este, con Solar # 19, con 7.00 metros; y, AI oeste, con
Calle D, con 7.00 metros; medidas que dan una superficie de 105.00 metros cuadrados: que fue adquirido
mediante Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 06
de junio de 2022; e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, el 16 de junio de 2022;
sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien adjudicado.

1.1.- La Notaria Primera dcl cantón Balao, mediante oficio S/N del 10 de diciembre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición dcl
beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 10 de diciembre de 2025; en
la que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley, entre los que se encuentran las y los funcionarios de

los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaría. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le

mI Comercio 205 y
' SdeJumo

secretar¡o@)municipiodebolao.gob.ec
www.municipiodebolao.qob.ee

- (+593-A) 274-6200
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
Ruellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que
llegaren a existir positeriormentc;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los

cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario: y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notarla, previa solicitud del instituyentc. El juez o el notario o notarla calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y
dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmcnte contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización dcl Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 dcl Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que

teniendo la peticionaria EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, la calidad de divorciada; y
siendo su volunté de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su
propiedad: lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante;
por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante
la Notaría Primera dcl cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para Ips fines legales consiguientes.

Cadena

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C.c. Concejo Municipal

Archivo. -

secretario@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodebolao.gob.ee
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5de Junio
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INFORME LEGAL No 147-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 16 de diciembre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

0 2j-

ASUNTO: EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR.

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-10382-M, de 11 de diciembre de

2025, suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento
de Patrimonio Familiar de la señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, solicitado por la
Notarla Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1Antecedentes. - La Administrada EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES; es propietario del
solar # 28 de la manzana ‘‘O”, ubicado en el sector de la Lotización "Brisas del Mar'’, jurisdicción del
Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-004-017-
028-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: AI norte, con Solar # 29, con 15.00 metros:
Al sur, con Solar # 27, con 15.00 metros; AI este, con Solar # 19, con 7.00 metros; y, Al oeste, con
Calle D, con 7.00 metros; medidas que dan una superficie de 105.00 metros cuadrados; que fue adquirido
mediante Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la Notaría Primera del cantón Balao, el 06
de junio de 2022; e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, el 16 de junio de 2022;
sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien adjudicado.

1.1.- La Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 10 de diciembre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido: adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio. Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 10 de diciembre de 2025; en
la que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de

los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en iresgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le

k Comercio 205 y

' 5 do Junio	
secretaria@imunícipíodebalao.gob.ec
www.municipiodebolao.qob.oc

(+593-4) 274-6200
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio fiimiliar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario

o notaria, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notarla calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y
dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que

teniendo la peticionaria EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, la calidad de divorciada; y
siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su
propiedad; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por la solicitante;
por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante
la Notaria Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirentc.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

>' \'
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Ab. Carlos Zoma Cadena

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -

secretaria@municipiodebalao.gob.ee
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Memorando n. GADMB-SG-202S-10382-M
Balao, n de diciembre de 2025PARA:

Ab. Carlos Zerna Cadena

dírecgón de gestión de asesoría jurídica

Sohcrtud de Extinción de Patrimonio
ASUNTO:

Familiar.

De mi consideración;

Base Legal.

E( articulo 18 numeral 10 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial
numero 913 de 30 de diciembre de) 2016. establece
que el patrimonio familiar

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial
que dentro de las atribuciones de los notários '

de ,as instituciones involuc^dar''"^^ adiciona,mente
..En los casos en

contarse con la aceptación

De eit Itatec'"'"™'’'?'' ^ Autónomoe Balao. establece que son funciones del Secretario General;
Descentralizado Municipal

"...b) Conocer, sustanciar
y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro delámbito de sus competencias..."

^.i) Tramitar informa certificaciones, correspondencias y derrtís documentos sobre los
...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de

Secretaría General.

que tenga competencia.,."

□ara r,„o H Municipal de Balao la documentación
para que cada titular del area proceda

ámbito de su competencia,.."

recibida en

a conocer, sustanciar y resolver lo requerido dentro del

y Resoluciones

Solicitud.

Con sumtlla inserta por la máxima autondad. me permito remitir

presentado por la Ab. Dalys Jessica González Jiménez
de

el Oficio s/n, de fecha 10 de diciembre de 2025
^'■''^©'■3 de! Cantón Balao relacionadn

.se sirva emitir su pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar
quinendo en esta dependencia la señora EUGENIA MARCELINA SUARE2 REYES

e. numero VEINTIOCHO de ,a m„ -O-, ubicado en el sector del
provincia dei Guayas.

con solicitud

que se encuentra

sobre el Solar signado
BRISAS DEL MAR" de la

con

zona urbana del Cantón Balao,

Por lo antes expuesto

acuerdo a la Ley.
se proceda con la reu.s.ón, análisis del trámite, informar y proceder según corresponda de

5~~¿===—.~t
Particu ar ijue comunico par

Atentai ¿me. ● <<

.. m ^

Ab. Joh mi Loor de la ui^
SECRETAR! \ GENERAL ^'

1 - Dic :o:5

J J o\SEC*-
cbficio s/n, Ce(í%^^e:Nq-Ad^udar y ExpedienteAnexo;

Con copia; Archivo

J-ComoRjiómY
F & de Junio .",

I
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^ CONSEJO DE LA
I í JUDICATURA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO

Ab. Dalys Jéssica González Jiménez
NOTARIA PÚBLICA

Dir.: Calle Comercio / 9 de Octubre y 6 de Marzo (junto a la Fiscalía)
Telf. 04-2038005 - Cel. 0999202937

notariaprimera.balao@outlook.com / dalysj2_g@hotmail.com

Balao, 10 de Diciembre del 2025

Señora Alcaldesa

SANDY KATHERINE GOMEZ QUEZADA

Ciudad.

De mis consideraciones:

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 18 de la

Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro

Oficial número 913 de 30 de diciembre del 2016, cuyo último párrafo señala:

"En los casos en que e¡ patrimonio familiar se constituye como mandato de ley,

deberá adicionalmente contarse con lo aceptación de las instituciones

involucradas", solicito a su autoridad en calidad de Representante Legal del

GAD Municipal del cantón Balao, se sirva emitir su pronunciamiento sobre la

tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra

requiriendo en esta dependencia la señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ

REYES con C.C. 0701992935, sobre el Solar VEINTIOCHO de la manzana “O",

de la Lotización Brisas del MAR, de esta ciudad de Balao, provincia del Guayas.

Por la atención, quedo agradecida.

Atentamente,

4

AB. DALYS J^^rGOfUAtEZTlMENEZ
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO
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JUIHCXTURA^

Factura: 001-002-000036427 20250903000P02668

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

|2Q250903000P02668|Escrltura^^

ACTO O CONTRATO:

DECLARACION JURAMENTADA PARA EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR

FECHA DE OTORGAMIENTO: 110 DE DICIEMBRE DEL 2025, (15:13)

OTORGANTES

oipRo«)oj»oRattf>í:K'.-i

Persona que le

representa

Documento de

identidad

No.
Nacionalidad CalidadTipo intervlnlenteNombres/Razón socialPersona

Identificación

COMPARECIENPOR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIASUAREZ REYES EUGENIA

MARCELINA
CÉDULA 0701992935Natural

TENA

ECUATORIACARCHI VERA JOANNA

HORTENCIA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0925979783 TESTIGONatural

NA

ECUATORIAPOR SUS PROPIOS

DERECHOS

VARELA MARTINEZ MONICA

LAURA
CÉDULA TESTIGO0919034637Natural

NA

fBiiwyT««BBagagBStee«i^«a5awoaesgga«»iK^^ \n n iwíim
Persona que
representa

Documento de

idenddad

No.
CalidadNacionalidadTipo intervlnlenteNombres/Razón socialPersona

Identificación

UBICACION

«ff»? ;'TKgrDVlnela3.W^-T.,- «●

BALAO BALAOGUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTO:

SOLAR VEINTIOCHO DE LA MANZANA “O". DE LA LOTIZACIÓN BRISAS DEL MAR. DE ESTA CIUDAD DE BALAO, PROVINCIA
DEL GUAYAS

OBJETO/OBSERV ACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

EZ JIMENEZNOTARIO(A)

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN BALAO

/
t



SEÑORA NOTARIA

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cai^ sírvase incorporar la siguiente

minuta, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA.- COMPARECIEINTES; Comparece a la celebración de la presente

escritura la señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, de estado civil

divorciada, de ocupación comerciante, con número de cédula cero siete cero uno nueve
nueve dos nueve tres cinco, correo schelisua1e268@gmail.com de 57 años, teléfono

0989933235, domiciliada en el Cantón Balao, provincia del Guayas, por otra parte, los

testigos; señora JOANNA HORTENCIA CARCHI VERA, de estado cM soltera, de
ocupación comerciante, teléfono 0986331566, correo ioaniiacarchil982@gmiaI.com
de 42 años de edad, con número de cédula cero nueve dos cinco nueve siete nueve

siete ocho tres; y señora MONICA LAURA VARELA MARTINEZ, de estado civil

soltera, de ocupación quehaceres domésticos, teléfono 0997746788, sin correo
monicaxm28@gmaiI.com de 46 años de edad, con número de cédula cero nueve uno

^ nueve cero tres cuatro seis tres siete, todos por sus propios derechos, los

comparecientes son mayores de edad, por consiente con capacidad suficiente para

sij^ribir el presente instrumento público.

SEGUNDA- ANTECEDENTES: UNO) La señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ

REYES declara que es propietaria del Solar VEINTIOCHO de la manzana “O”, de la
Lotizadón Brisas del MAR, de esta ciudad de Balao, identificado con Código Catastral

número; cero nueve cero tres dnco cero cero cero uno cero cero cuatro cero uno siete

cero dos ocho cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con bs siguientes linderos

y medidas: al Norte, Solar número veintinueve, con quince metros; al Sur, Solar
número veintisiete, con quince metros; al Este, Solar numero diecinueve, con siete

metros; y, al Oeste, calle D con siete metros; con una superficie de medidas que dan

una superficie de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS. Dos) Este SOLAR fue

adquirido mediante COMPRAVENTA con CONSTITUCION DE PATRIMONIO

FAMHJAR otorgado por el; GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE BALAO, a favor de la señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ

REYES y ciJ^a Compraventa con Constitución de Patrimorfio Familiar, fue celebrada
en la Notaría Primera del cantón Balao, provincia del Guayas, con fecha seis de junio

del año dos mil veintidós, la misma que fue inscrita en el Restiro de la Propiedad del

Cantón Balao, provincia del Guayas el dieciséis de junio del año dos mñ veintidós,

s^ún consta en el Tomo: Nueve, Numero de Inscripción: doscientos diez; Numero de
Repertorio: doscientos sesentay seis. Tres) Sírvase extinguir el patrimorfio bmiliar que

pesa sobre el bien inmueble aquí señalado, el mismo que fue impuesto por el
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. por

mandato de la ky, para el itempo de cinco años, para cuyo efecto señalo: a) El articulo

11 numeral 4 de la Constitución, señala que mis derechos no pueden ser restringidos

por ninguna norma jurídica, y El articulo 596, numeral 5 inciso 2 de la COOTAD, ^
señala que los predios que mantengan patrimonio familiar por mandato de la ley en
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las adjudicaciones, no podrán ser en^'enados por el tiempo determinado para la

permanencia de este gravamen, lu^o de lo cual quedarán en libertad de enajenarse,

siempre y cuando no tenga valores de pago pendientes con el Gobierno Autónomo

Descentralizado. De la documentación y antecedentes que constan en esta escritura,

se observa que ha transcurrido el tiempo señalado para la permanencia de ests

gravamen y que no mantengo deudas con la entidad municipal, siendo procedente k

extinción del patrimonio kirdliar. b) El artículo 835 del Código Civil, señak que el

patrimonio familiar debe ser constituido por los propietarios con bienes raíces de su

propiedad, a favor de sí mismos, y de sus descendientes; en el presente caso, fue
«o

3 constituido por k institución al momento de k adjudicación por mandato legal, y no
■ — Q2¡

¿í conforme knorma señalada, como así lo determina el artículo 858 de k misma norma

legal, por lo tanto, no es procedente aplicar las causales determinadas en el artículo

851. c) El artículo 18, numeral 10 inciso 2 de k Ley Notarial, señak que deberá

contarse con k aceptación de k institución constituyente del gravamen, para lo cual,

se solicitará k aprobación indicada, misma que se agre^rá como habilitante, d) En tal

virtud, y por las normas señakdas, siendo mi deseo voluntario, sin presión o fuerza de

ninguna naturaleza extinguir el patrimonio familiar, solicito se continúe con el

procedimiento de ley, debiendo levantarse el acta respectiva Cuatro) Para justificar lo

señakdo, previamente usted señor Notark se servirá rscibir mi declaración

juramentada en calidad de propietario y los testigos señoras: SULLY JOHANNA

MOSCOSO VERGARA y JOHANNA PIEDAD VILLA HERRERA, quienes abonarán

sobre k convenienck de tal declaratoria Cinco) El patrimonio familiar que protege al

inmueble se constituyó por mandato legal, al ser adquirido con intervención del
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO,

institución a k que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido solidtando

pronunciamiento respecto a k no oposidón para k emisión del acta notarial

pertinente.

TERCERA: DECLARACION DE LA PROPIETARIA,- Con base a los antecedentes

expuestos k señora EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, por sus propios

derechos, bajo juramento declara lo siguiente; Que es necesario, útil y conveniente

para sus intereses propios, que se declare extinguido el Patrimonio Familiar que se

constituyó sobre el Bien Inmueble descrito en k Ckusuk Segunda, del presente

Instrumento Público, por mandato de Ley.

CUARTA: DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también como

Testigos, los señores: JOANNA HORTENCIA CARCHI VERA Y MONICA LAURA

VARELA MARTINEZ, por sus propios derechos, para declarar bajo juramento que

es verdad lo aseverado por k señora EUGEINIA MARCELINA SUAREZ REYES, ya

que le constan por ser amigos y vecinos desde hace mucho itempo de k declarante.

QUINTA PETICION.- Conforme a los antecedentes y íúndamentadón l^al expuesta,

solidto a usted Señora Notaría, las demás ckusuks de estito y rigor para k perfecta

validez del presente instrumento público, y mediante acta notarial declarar extinguido

I cr> I..J
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d patiirronb efimliar que pesa sobrc d Scte VE3N1TOCHO de la manzana de la
Lotizadón Brisas del MAR, de esta dudad de Balao, identificado con Código Catastral
núman: cero nueve cero tres cinco eso cero c^ uno cero cero cuatro cero uno siete

cero dos ocho cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos

y medidas: al Norte, Solar número veintinueve, con quince metros; al Sur, Solar
número veintisiete, con quince metros; al Este, Solar numero diecinueve, con siete

metros; y, al Oeste, calle D con siete metros; con una supeifide de medidas que dan
una super&de de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS.

Continúe con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial respectiva

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada

SEPTIMA: ACEPTACION.- La Compaiedente acepta el total, del contenido de las

cláusulas que anteceden el presente Instrumento Público.

■ ^ 3 OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente
03

escritura, serán a cuenta y caigp de la Compareciente.

Usted señora Notaiia, se servirá agr^r las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez del presente instrumenta público.
-Cí

ro-.-

«C ● 4=

EUGENIA MARCmNA^UAREZ REYES
C.C. 0701992935
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-000036427 20250903000P02668

DECLARACION JURAMENTADA QUE

HACE LA SEÑORA EUGENIA

MARCELINA SUAREZ REYES Y COMO

TESTIGOS LOS SEÑORES JOANNA

HORTENCIA CARCHI VERA Y MONICA

LAURA VARELA MARTINEZ.-

CUANTIA; INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

En la dudad de Balao, cantón dd mismo nombre, provincia

del Guayas, República del Ecuador, hoy miércoles DIEZ de

Didembre del año dos mil veinticinco, ante mí Abog^a

DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ^ NOTARIA

1

PRIMERA DEL CANTÓN BALAO, comparecen, por sus

propios derechos, por una parte, la señora EÜGEMA

MARCELINA SUAREZ REYES, de estado dvil divorciada, de

ocupadón comeidante, con número de cédula cero siete cero

uno nueve nueve dos nueve tres dnco, correo

schelisuarez68@ejnail.com de 57 años, teléfono 0989933235,

domiciliada en el Cantón Balao, provincia del Guayas, por otra

parte, los testigos: señora JOANNA HORTENCIA CARCHI

VERA, de estado civü soltera, de ocupadón comerciante, teléfono

0986331566, comeo ioannacarchil982@gmial.com de 42 años

de edad, con número de cédula cero nueve dos dnco nueve siete

nueve siete ocho tres; y señora MONICA LAURA VARELA

MARTINEZ, de estado dvil soltera, de ocupadón quehaceres

domésticos,

monicaxm28@gmail.cam de 46 años de edad, con número de

0997746788,teléfono correosin
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

cedíala cero nueve uno nueve cero tres cuatro seis tres siete,

todos por sus propios derechos, los comparecientes son

mayores de edad, por consiguiente con capacidad suficiente

para suscribir el presente instrumento público. Todos los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, chaces l^almente, con domicilio en este

cantón. Los comparecientes se encuentran chaces para

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación y haber consentido sus datos personales al

amparo de lo que determina la Ley Orgánica de Protección

de Datos Personales, y, otras fuentes de información, y con

la finalidad de cumplir con los requerimientos de información

que exigen las autoridades, y conocedoras de las penas de

pequrio, autorizan de manera libre y voluntaria, sin presión

de ninguna naturaleza, a la Dra Dalys Jessica González

Jiménez, para que pueda recopñar los datos de carácter

personal, como biométricos, genéticos, y demográficos

contemplados en la mencionada ley, por tal motivo dan

consentimiento a realizar los análisis correspondientes e

informar a las autoridades competentes toda la información

que sea requerida, y en caso de determinar actos, contratos

y tramites que tengan algo inusual e inconsistencia en la

información que se haya proporcionado. Adicional eximen a

la Dra Dafys Jessica González Jiménez, de cualquier

reclamo dvil, penal o administrativo por estos motivos; Previa

petición y consentúniento ingreso a validar los mismos al

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos
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Ahg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

documentos emitidos, y copias debidamente certfficadas por

mí, agr^o a esta escritura como documentos habilitantes.-

Advertidas las comparecientes por mí la Notaría de los efectos

y resultados de esta escritura, comparecen al otoigamiento

de esta escritura de DEICLARACION JURAMENTADA, sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, y me piden que eleve a escritura pública la

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA; En d Protocolo de

Escrituras Públicas a su caigo sírvase incoiporar la siguiente

minuta, al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA-

COMPARECIENTES: Comparece a la celebiadón de la presente

escritura la señora EUGE^ÍIA MARCE2JNA SUAREIZ REYES,

de estado dvñ divorciada, de ocupadón comerciante, con

número de cédula cero siete cero uno nueve nueve dos nueve

correo schdisuare268@gmail.com de 57 años,

teléfono 0989933235, domiciliada en el Cantón Balao, provincia

del Guayas, por otra parte, los testigos: señora JOANNA

HORTENCIA CARCHI VERA, de estado dvñ soltera, de

ocupadón comerdante, teléfono 0986331566, correo

ioannacarohil982@gmial.com de 42 años de edad, con número

de cédula cero nueve dos cinco nueve siete nueve siete ocho tres;

y señora MONICA LAURA VARELA MARTINEZ, de estado dvñ

soltera, de ocupadón quehaceres domésticos, teléfono

0997746788, sin correo monicaxm28@gmañ.com de 47 años

de edad, con número de cédula cero nueve uno nueve cero tres

cuatro sds tres siete, todos por sus propios derechos, los

compaiedentes son mayores de edad, por consiguiente con

capaddad sufidente para suscribir el presente instrumento
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

púbEco. SEGUNDA.- ANT TES: UNO) La señora

EUGENIA MARCEIINA SUAREZ REYES declara, que es

propietaria del Solar VEaNTIOCHO de la manzana “O”, de la

1

Lotización Brisas del MAR, de esta ciudad de Balao, identificado

con Cód^o Catastral número: cero nueve cero tres cinco cero

cero cero uno cero cero cuatro cero uno siete cero dos ocho cero

cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos

y medidas: al Norte, Solar número veintinueve, con quince

metros; al Sur, Solar número veintisiete, con quince metros; al

Este, Solar numero diecinueve, con siete metros; y, al Oeste,

calle D con siete metros; con una superficie de medidas que dan

una superficie de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS. Dos)

Este SOLAR fue adquirido mediante COMFRAVEOTA con

CONSTITUCION DE PATRIMONIO FA3VQLJAR otorgado por

el: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO, a efvor de la señora EUGENIA

MARCELINA SUAREIZ REIYES y cuya Compraventa con

Constitución de Patrimonio Familiar, fue celebrada en la Notarla

Primera del cantón Balao, provincia del Guayas, con fecha seis

de junio del año dos mil veintidós, la misma que fue inscrita en

el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, provincia del

Guayas el dieciséis de junio del año dos mil veintidós, según

consta en el Tomo: Nueve, Numero de Inscripción: doscientos

diez; Numero de Repertorio: doscientos sesenta y seis. Tres)

Sírvase extinguir el patrimonio efmiliar que pesa sobre el bien

inmueble aquí señalado, el mismo que fue impuesto por el

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DE BALAO, por mandato de la ley, para el itempo de cinco años.
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera dcl Cantón Balao

para cityo efecto señalo; a) El articulo 11 numeral 4 de la

Constitución, señala que mis derechos no pueden ser

restringidos por ninguna norma jurídica, y El artículo 596,

numeral 5 inciso 2 de la COOTAD, señala que los predios que

mantengan patrimonio familiar por mandato de la ley en las

adjudicaciones, no podrán ser enajenados por el itempo

determinado para la permanencia de este gravamen, luego de lo

cual quedarán en libertad de enajenarse, siempre y cuando no

tenga valores de p^o pendientes con el Gobierno Autónomo

Descentralizado. De la documentación y antecedentes que

constan en esta escritura, se observa que ha transcurrido el

tiempo señalado para la permanencia de este gravamen y que no

mantengo deudas con la entidad municipal, siendo procedente

la extinción del patrimonio familiar, b) El artículo 835 del Código

Civil, señala que el patrimonio familiar debe ser constituido por

los propietarios con bienes raíces de su propiedad, a favor de sí

mismos, y de sus descendientes; en el presente caso, file

constituido por la institución al momento de la adjudicación por

mandato legal, y no conforme la norma señalada, como así lo

determina el artículo 858 de la misma norma legal, por lo tanto,

no es procedente ^licar las causales determinadas en el artículo

851. c) El artículo 18, numeral 10 inciso 2 de la Ley Notarial,

señala que deberá contarse con la aceptación de la institución

constituyente del gravamen, para lo cual, se solicitará la

aprobación indicada, misma que se agriará como habilitante,

d) En tal virtud, y por las normas señaladas, siendo mi deseo

voluntario, sin presión o fuerza de ninguna naturaleza extinguir

el patrimonio familiar, solicito se continúe con el procedimiento
* /
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
BalaoNotaría Primera del

de ley, debiendo levantarse el acta respectiva. Cuatro) Para

justificar lo señalado, previamente usted señor Notaría se servirá

recibir mi declaración juramentada en calidad de prapietario y

los testaos señoras: SULLY JOHANNA MOSCOSO VERGARA

y JOHANNA PIEDAD VILLA HERRERÍA, quienes abonarán

sobre la conveniencia de tal declaratoria Cinco) El patrimonio

familiar que protege al inmueble se constituyó por mandato l^pl,

al ser adquirido con intervención del GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, institución a la

que Usted Señora Notaría se servirá ermitir atento oficio

solicitando pronunciamiento erspecto a la no oposición para la

emisión del acta notarial pertinente. TERCERA:

DECLARACION DE LA PROPIETARIA.- Con base a los

antecedentes expuestos la señora EUGENIA MARCELINA

SUAREZ REYES, por sus propios derechos, b^'o juramento

declara lo siguiente: Que es necesario, útil y conveniente para sus

intereses propios, que se declare extinguido el Patrimonio

Familiar que se constituyó sobre el Bien Inmueble descrito en la

Cláusula Segunda del presente Instrumento Público, por

mandato de Ley. CUARTA: DECLARACION DE LOS

TESTIGOS.- Comparecen también como Testigos, los señores:

JOANNA HORTENCIA CARCHI VERA Y MONICA LAURA

VARELA MARTINEZ, por sus propios derechos, para declarar

bajo juramento que es verdad lo aseverado por la señora

EUGENIA MARCELINA SUAREZ REYES, ya que le constan

por ser amigas y vecinos desde hace mucho itempo de la

declarante. QUINTA: PETICION.- Conforme a los antecedentes

y fundamentadón l^pl expuesta, solidto a usted SeñoraNotaría,
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

las demás cláusulas de estib y ligor para la perfecta validez del

presente instrumento público, y mediante acta notarial declarar

extinguido el patrimonio familiar que pesa sobre el Solar

VEINTIOCHO de la manzana “0*^ de la Lotizadón Brisas del

MAR, de esta dudad de Balao, identificado con Código Catastral

número: cero nueve cero tres dnco cero cero cero uno cero cero

cuatro cero uno siete cero dos ocho cero cero cero cero cero cero

cero cero cero, con los siguientes linderos y medidas: al Norte,

Solar número veintinueve, con quince metros; al Sur, Solar

número veintisiete, con quince metros; al Este, Solar numero

diecinueve, con siete metros; y, al Oeste, calle D con siete metros;

con una super&de de medidas que dan una super&de de

CIENTO CINCO METROS CUADRADOS. Continúe con el

procecfimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial

respectiva SEXTA: CUANTIA-- La cuantía por su naturaleza es

indeterminada SEPTIMA: ACEPTACION.- La Comparedente

acepta el total, del contenido de las cláusulas que anteceden el

presente Instrumento Público. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos

que demanden la celebradón de la presente escritura, serán a

cuenta y caigo de la Comparedente. Usted señora Notarla, se

servirá agriar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez del presente instrumento público. DECIMA

PRIMERA.- Consentimiento para la Transferencia o

Comunicación de Datos Personales: En cumplimiento de

la Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protecdón de Datos

Personales, su reglamento y la le^sladón vigente en materia

de Protecdón de Datos Personales, el/la/los/las

comparedente(s) en la(s) caiidad(es) en que comparece(n),/
/í
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del .rantnn Raían

otoi^a(n) SU consentimiento expreso a la(el) Notaiio(aj para

que este, en base sus facultades y obligaciones leales y con

fundamento en d prindpio de pubüddad de los actos

notariales, realice la transferencia o comunicadón de mis

(nuestros) los datos personales de a cualquier persona que

requiera copias certificadas del acto notarial que se autoriza

mediante la presente Elscritura. Dicha transferencia se

llevará a cabo previa recepdón de la finalidad de tratamiento

de los datos personales que propoidona el solidtante y

obtendón de su compromiso y obligadón de responsabilidad

y buen uso de la informadón personal que requiere. El

comparedente(a) reconoce y acepta que la Notaría podrá

transferir estos datos conforme a la normativa aplicable,

garantizando la protecdón de los mismos y la finalidad del

tratamiento para la que fueron recogidos. Firma) ñ^hle

Abogado Richard Benítez, Matricula número cero siete - uno

nueve nueve uno - cero uno - Foro de Abogados de El Oro”.-

HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA que, con las

enmiendas, correcdones y rectificadones hechas por las

partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a

Elscrítura Publica junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorporan, con todo el valor legal. Y,

leída que fue ínt^ramente, por mí la Notaría a los

comparedentes, se ratifican en lo expuesto y firman junto

a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley

Notarial, la Ley Orgánica de Protecdón de Datos Personales

(LOPDF^ y su Filamento General (RLOPDP), los datos

personales propordonados en este documento son
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^ REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0701992935

Nombres del ciudadano: SUAREZ REYES EUGENIA MARCELINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

c/>

.iU-5'
Cónyuge: No Registra

Datos del Padre: SUAREZ MARCELINO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: REYES MARIANA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2023

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYU\DY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALADO

/
N° de certificado: 258-219-74627 /Mi

;

I Ledo. Oílón José Rivadeneira González

Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente 		

258-219-74627

conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.go b.ee,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

r

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

0701992935NUI:

SUAREZ REYES EUGENIA MARCELINANombre:

1. Información referencial de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1La irjrQ'rmación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsiste'ncias acudir a la fuente de información

,o

a.

>ZZt
C.O

í%

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/
pS N“ de certificado: 251-219-74640 ii'

Im II
t

I
I

1

251-219-7464-0



t

«



ftEPÚBUCA DEL ECUADOR
DKCCC04 GENERAL DE REGISTRO CMU
OENTTlCAaONVCEOÜLAaóN ‘

CEyJLA ce

WSTK^Í.X. ● ● 'H- oajPACiv.

BASCA' COMERCtAIfTE

N. 092597978-3 -j Arfiuoc; Y iKWfWfS Dc: pap}-‘

■■■. CARCHI OUEZAOA SEGUNDO

CARCHI VS»A - ^

■'● A'TILCKX V*JOMH»T$OEí/''.Otf

VERA ARAMBULO MARiTZA

U/G.M;-; fl'rlAUEttpfeDIODN
JOAIWA HORTENCIA
4JjCAAt7f r.AClí^lENTO

^GUAYAS
NARANJAL

- NARM4JAL

í^^reCHAWNMIiMíanO 1962^-02

. NA'. ● '.AtCADlCUATORlANA

■ Mujsi

.. ,fSWDOCML$OLTERO

- r_..

FÉC‘V.1.-! I-ü
fK'

202B-01-12 i 1^./ .- V.

I,

; *'●í . *
MiUhémt V

msCERTIFICADO DE VOTACIÓN
i iífF «'Ó'^

16 DE NQUIFMBRE DE ?0;£

r'-j <- otintta st T«TA

CARCHI VERA ^OANNA
HORTENCIA

<L> -■
CIUDAQANAR>:

N-BS547036
esa

.r*- .●-Vi-; í*.

;;í-^E,S;TÉ;DpCUVÍEtJTO-ACREpiTA Q,ÜE USTED SUFRAGO '

ekl Et.REFÉRÉND0My~GONSULTA F'OPULÁR 2025V-: .

rmomati' guayas
«

N ' MiCL>'

La dudaüana^o que altare cualquier qoeumanto eiectofal será
sancionado de acuerdo a lo que establece el articulo 275 y el articulo

27B, mitneraJ 3 de la LOEOP ● Código do la Democrecta.

CMCUMSCraPCIÚN:

CANTON. BALAD
)

V
cr> !-i

<S>
ramOQUIA. BALAD

i<

ffj s-'O

20MA.-t

JUNTA 1*0.0094 FEMENINO

ícnii
cc>r:0SUS797B3

F. CS0ÍDENTA/E OE LA JRV I
● cnj_ ■
OI ''

Ci-J

c:j>i

,Í’

J H -^9 -T /H ^i

¿D

doy FE: Qiie
: 51 ah, 13

^ -■'■■itccop;a(s)
● ^ ■ obg¡nal(es)

-jj oe Si¡ contenido.

numeral 5 de !?!.;=

es(son)exaoía(,-j,

queme‘ue(ron)exi

BALAO.

¡ménez

CAi'iTON BALAO

/

/

/



y
*



i REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0925979783

Nombres del ciudadano: CARCHI VERA JOANNA HORTENCIA

Condicióndel cedulado:CIUDADANOOMWTtTSS

1 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL

Fecha de nacimiento; 2 DE JULIO DE 1982

; O
«u> -r

● ca

t

l Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: CARCHI QUEZADA SEGUNDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: VERA ARAMBULO MARITZA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO ■ GUAYAS-BAU\0-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado: 252-219-74574 /

/

I
/

I

Ledo. Oüón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente 	

252-219-74S74

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuai.registrocivil.go b.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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á, REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulacíón
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0925979783NUI:

CARCHI VERA JOANNA HORTENCIANombre:

f

información referencial de discapacidad:
o? t-

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADiSaje:

)
Úa'información del carné de discapacidad es consultada de manera directa ai Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información
t-O

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/

/N° de certificado; 259-219-74580
/

I
259-219-74580
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; INSTRUCCIÓN

' BASICA
APEUJDOS T NOMBRES Dtl PADRE

VAMLA MORRiaO HUMBERTO LENIN

j APELUDOST NOMBRES Di LA MADRE
MARTINEZ LEYTON LAURA NAROSA

LUGAR T PECHA DE EXPCOiaÓN

' GUAYAQUIL
■ 2021-07-05

HCMAOEaPlRAaÓR

; 2031-07-05
\ CORP. R£G. ovil DE CajAYAQUIL

PROFESIÓN

EMPLEADO1

ir
REPÚBLICA DEL ECUADOR

DIRECaÓN GEN51AL DE REGISTRO OVO,
lOENTIFICM^ Y <BXJlAaÓN

_ CÉDULA DE CIUDADANÍA

t

091903463>7 '
APaUOOS Y NOMBI@

VARELA MARTINEZ

MONICA LAURA
LUGAR CC NAOMIEFITO

>

● ●. ef
a

GUAYAS -

GUAYAQUIL '
BOLIVAR /SAGRARIO/

FECHA DE NAGMIENTO 1979-11-28
NAGONALIDAD

i
- FIRMA DEL DIRECTOR

GENERAL
FIRMA DEL GOBIERNO

SECaONAl i

i

IDECU091903463<72<<<<<<<<<<<<<

7911288<3107058ECU<<<<<<<<<<<8

VARELA<MARTINEZ<<MONICA<LAURA< ¿
~ ● - — - —. — ■

ECUATORIANA
r ● MUJER

ESTADO OVU. SOLTERO
si

■ \

. '1
FUVM

cmpI ; i'O'S
CERTIFICADO DE VOTACIÓN IA etClBlOa YUTA

^ 16 DE NOVIEMBRE DE 2025 CiUDADANA/0:

■ESTE D.OQUMENTO ACREDITA QÜ.E USTED'SUFRA'GO’

ENí|L'REFERENDÜM..y-CÍO;N,SJlj;LTA'PORÜLA^^^
>

VARELA MARTINEZ MONICA

LAURA N 68418420

«●1S»RV La dudadana/o que altere omlqiiier dcKumenio lectora! será

sancionado da acuerdo a lo que establece el articulo 275 y el artículo
279. numeral 3 ele la LOEOP - Código de la Democracia

PflOVmCIA: GUAYAS

CRtCUNSC RACIÓN:

CANTÓN. GUAYAQUIL i

i

PARROOUtA: FEBRE9 CORDERO 2

a

ZONA; 2

JUNTA lio.oeit ACHINO

í2

DOY FE' Que en ii$o de sl-'t:,::'"Tt r- -?r'fi£re al Arl. 18

nume*ai5f'-. ^í?X-^-Ía;S)enfoIocop!aís)
es!soMo.xa‘!?(S;. roPíciiTiC;;;) :c

que rr.s ’tie'rcn) exhibin;-.’- ● ● i
í ii.'b) r.o:u'dento(s) original(es)
^ -1Mb '.aad de su contenido.

1BALAO, 1 \

1
'-'sp.Ual'.;

N0iA*:lrt FRilvIEB

Jiménez

DEL CÁKTúM BALAO

/t -

f
í
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í. REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0919034637

Nombres del ciudadano: VARELA MARTINEZ MONICA LAURA

Condición del cedulado: CIUDADANO09180^37

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

(SAGRARIO)

3
I
s ●

/
●cr ^

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1979t

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: VARELA MORRILLO HUMBERTO LENIN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: MARTINEZ LEYTON LAURA NARCISA

Nacionalidad:ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2021

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/
N° de certificado: 252-219-74531 /

/

I Ledo. Otlón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente 	

(/252-219-74531

La institutíón o persona ante quien se presente este certificado deberá vaiidarfo en:https://virtual.registrocivii.go b.ec, conforme a ia LOGiDAC Art 4, numerai 1 y a ia LCE.
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^ REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0919034637NUI:

VARELA MARTINEZ MONICA LAURANombre;

«a:» —-

-

Ijiformación referencial de discapacidad:

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 41 %nsaje:

8XJ

(LrvLa información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
●●●inconsistencias acudir a la fuente de información

●K-.'

Información certificada a !a fecha; 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERiNE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

í

N“ de certificado: 253-219-74540 /t'fi

/

I
/
L

253-219-74540
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^BAUO
r»t4crx «i»i

^ FINANCtEDrSECOON DE GESTIÓN , I

FINANCIERO

00577'R.U.C.: 0960002t9000{ CAJA Ot

Como Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION; NORMAL
íQiQfSis^niTi T 6Comorob. Nrc

0701992935001

SUAREZ REYES EUGENIA

CDLA. BARRIO NUEVO

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión: . 02/01/2025

Referencia: 090350001004017028000000000
17/02/2025 13:59:56

Emisiofi; 2025 Dirección Predio; CALLE D

entre BRISAS DEL MAR M2;0 SOLAR:26

Area total; 105.00 Area con construcción; 0.0

Avaluó: 5293.52 |	

0701992935001

Catastro Urbano

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador: MCRUZ

SUAREZ REYES EUGENIA MARCELINACliente

Domicilio CDLA. BARRIO NUEVO

02/01/2025Emisión:

Referencia: 0903500010040170280000ÜOOOO CALLE D entre

Emisión; 2025 Dirección Predio: CALLE D entre BRISAS DEL MAR MZ:0 SOLAR:28 Area total: 105.00
Area con construcción: 0.0 Avaluó: 6293.32 [

17/02/2025 13;5B;6CFecha Pago:

Concepto
Fecha

Concepto:

V. Unitario V. TotalDescripciónCsnt

7,877,87Impuesto Predial UrbanoÍ.OO
V. TotalV. UnltCant Descripción

0,940,94● — 1,00 Bomberos
7.87 7.87Impuesto Predial

Urbano

1
5,00Servidos Administrativos

5^

^irW^MÍ^Jwor Total

0,94 0,94BomberosJ

0,55
5,00 51 Servicios

Administrativos0
/,

0.0(

iva 12%
T

13.26● FINANCIERO TESORERO 0,55Descuento 7%

Exoneración

Titulo de Credito:1333239. Su factura e

(iuYínlamansuareztügmail.com) o pueJi
'■Q^'adjunto a partir de las 20HO0
●www.rhjjnlcípiodebalao.gob.ftc/),.

a a su correo

eK^uwular con el codígo
O.Oisera Intereses

13.26Valor Total

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

», ^.

OMGMAL COKFKISUYIKTS
COORDNAOÓN DE TISOMRIa MUHIORU.
COORDINACIÓN DE CON1ABIUOAO

CC.
ORtSMAL COWmiUTEMTX: CC.; COORCtrUdON DE nSOMUU MUteOMt.;
CCOROINACIÓ;j DE COHtUIUDAD.

wwwjDunlelpiodsbalaaeob.oe 0 9 0wwvK.inun(oiplodRbft)M>,gob.eo O O O

Dirección: comercio d20b y & de Junio ● Telatox 27ió100-274bDirtíccion cameTCio «20S y S de junio ● Telotax: 2746200 - 2746 b'rs

DOY FE: Que e" use de les ?"ir;
nurne'3' ñ

eslsor!8xar,!:-.s

que rr,' 'i;e;*on) exii

■' í. i' A:;. ' ●

■ te-ocopj :

05 SU t-oriieiiido.

'F.

BALAO

A 76;;e2

CANTON BALAO

r

NOin.vuL rKilYi£.KA

/
/

/

/
/

i
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

<ii

TESORERIA Nro.: 1095

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

;

"‘Qué NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalDetalle V. Unitario

5.0 5.00SUAREZ REYES EUGENIA

MARCELINA

Valor Certificado

5.00TOTALX

. -por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
;■>; (Este Certificado será válido únicamente para io que se especifica en esta línea)
t-Xge confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes

Válido durante 30 días.

Balao, 09-12-2025

xTESORÉRÍa/	
^^SORERA MUNICIPAL

\
! aa
\C3
\iS>

SECRETARIO ÜHJíSEie^XETARÍA
VGHNERAL/

/J
GAD MUN1CI?AL de BALAO Dtr; Cumcrcio 205 y 5 de Junict- Telf (04) 2746-200 - RLC; 09600C21900CÍ /

/USUARIO: CCARDENASFECHA IMPRESION: 09/12/2025 15:33 1 / 1

I
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^ad municipal
CANTÓN BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

□lA MES AÑO

S 12 2025

No. 0001741

Valor $ 5,00
«i>

DATOS DEL PREDIO 3 *.5'

DATOS DEL CATASTROA

CLAVE CATASTRAL: 09-03-50-001-004-017-028-000-000-000 MANZANA

TERRENOMATRICULA INMOBIUARIA:

PROPIETARIO I POSEEDOR
or> -

DEPARTAMENTOEUGENIA MARCELINA
SUAREZ REYES

LOCALC.C/RUC

EOlPICIO
PISO0701992935001

DIRECCIÓN
CALLE D ; BRISAS DEL MAR MZ:0 SOUR:20REPRESENTANTE LEGAL

C.C / RUC

I
PARROQUIA BALAO

cQiáai^- CIUOADELA Cabecera Cantonal
i

. DATOS SEGÚN tmiLO DÉ PRQPimkh.:
FECHA DE OTORGAMIENTO 2022.06-06 iCARACTERfSTICAS DE EDIRCACláM

NÚMERO DE PISOS NÚMERO DE FRENTE

NÚMERO DE UOO

1OTORGANTE
MUNICIPIO DE BALAO LOTIZACION BRISAS DEL MAR NÚMERO DE BLOQUES

0

AUCUOTA PROP,

HORIZONTAL
AÑO DE CONTRUCCIÓN

NOTARIA PRIMERA CANTON BALAO
PERIMETRO

44 m

AREA CALCULADA
REGISTRO DE PROPIEDAD

FECHA INSCRIPCIÓN

105.00 m2210 TENENCIA PROPIETARIO

COMPRA -VENTA2022-06-16 TRANSFERENCIA

ÁREA TERRENO 105.00m2

^ CARiliCTERÍSTICAS DEL TERRFMQ
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA ADOQUIN/ADOCRETO

DATOS UNDERQS

LINDEROS
MENSURAS

NORTE SOLAR #29

15.00,SOLAR #27

15,00ESTE SOLAR# 19

7,00OESTE CALLEO

7,00ÁREA TERRENO 105.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
AR6* del terreno «VitLriOOEL TERRENO

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN ÁVALÚO DE LA CONSTRUCCIÓN AVALÚO TOTAL DEL PREDIO ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN
105 m2 6293.32

6293.32

SITUACIÓN DEL PREDIO
^FEC. EDIF: NINGUNO AFEC. TIE; NINGUNO TIPO AFECCION; 3

AVALUO PORBLQQUF-

I NKO.PiSO { AR£AOETÍIRRrNÓ~lBLOQUE
AREA CE CON5T TOTAL AVALUO

OBSERVACIONES

CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE DE COMPRAVENTA

\
:LABORADO: MINFANTE

director UfcSTIÓN OE PLANIFICACIÓN Y COORDIN,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

=CHA IMPRESION; 09/12/2025 16:25 1
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Ficha Regístrai - Bien Inmueble

3324
Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

Calles Comercio 205 y 5 de Junio
lilllllillllllliilllllil

Conforme a la solicitud Número; 1846, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3324:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura: sábado, 07 de agosto de 2010

Parroquia:

Tipo de Predio;

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial:

Balao

Urbano

09-03-50-001 -004-017-028-000-000-000

LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el # 28, de la manzana "O", ubicado en el sector de la Lotización "Brisas del Mar",
de la zona urbana del cantón Balao, provincia del Guayas.

: Con solar número veintinueve, con quince metros (15,00 Mts);

por el sol^ número veintisiete, con quince metros ( 15,00 Mts );
por el ESTE: Con solar número diecinueve, con siete metros (7,00 Mts); y,

\

por el Ó^TE: Con calle D, con siete metros ( 7,00 Mts).

Área o^súperficie: CIENTO CINCO METROS CUADRADOS (105,00 Mts2 )

RESUaÍENDE MOVIMIENTOS REGISTRAt.ES:

pOFx^
ca

■ ■V—

p/,. jtjhro Am Ntvncro y fc-cha de inscrípciVtn Ffitki liikial

-^liErópiedades Compraventa

Prntocolizacico de Planos

Compaventa

Constitución do I’alrimonio Familiar

94 12^9/2006

03/08/2010

16/06Í2022

16/06/2022

1.205

1,749

4,262

4,262

Propiedades

Propiedades

Propiedades

174

210

211

MO VIMIENTOS REGISTR.4LKS:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / ^ Comofaventa

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 94

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre drí Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencía

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- ObseiA’aciones:

La Escritura de Compraventa es por Declaratoria de Utilidad Pubtica de carácter urgente y de
ocupación inmediata con fines de expropiación, otorgada por la Compañía Balaomar, a favor de la
Municipalidad de Balao, sobre un área de 12.832 HAS.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Citiidad

C(«Tipr*d<»r

martes, 12 de septiembre de 2006

4 Folio Inicial: lvÍ05 - Folio Fina 1,231

Número de Repertorio 224

Naranjal

martes, 08 de agosto de 2006

Cédtia o R.II.C

80-0000000000154 Municipalidad de Ibiluo

09-92210028001 Compañía naluumar S A

Nombre y/o Razón Social Estado Q>11 DondriUo

Balao

Vendedor
Balao

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

No.Inscripción: Fec. Inscripcíña: Falto Tn»e>ol- Folia

27-jun-200.1 113569 1160

Certificación Impreta pon Orosario Pigina; I / de 3Ficha Registral; 3324



2 / Protocolización de Planos

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 174

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Cscritura/Juicío/Resoliicíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

martes, 03 de agosto de 2010

1 Folio Inicial: 1,749 -■ Folio Fina 1.755

Número de Repertorio 248

Baiao

jueves, 17 de septiembre de 2009

ftotocolizacion coixespondiente a los planos de la Lotízacion "Brisas del Mar", ubicada dentro
del area urbana del cantón Balao, Provincia del Guayas, la misma que fué debidamente aprobada
por la Municipalidad del cantón Balao. ^

dentro del plano aprobado por la MUNICIPALroAD
CANTON BALAO. EXISTEN ZONAS DESTINADAS TANTO PARA AREA
CATIVA, AREA COMUNAL, AREA DEPORTIVA Y AREAS VERDES PLANO OUE

CONFORMADO POR UN TOTAL DE VEINTE Y TRES MAÑANAS
● tílbiN DbrlNIDA.

trJ c
<jj>

CQ

rvj
<i>

●CO 7‘
r-4

EDI
. <=>

.1X3

era
***************************:iít*****:ti3tii;:t:t***:***:t:**

Se iiace constancia que el área total destinada para la lotizacion "Brisas del Mar"
128323.00 Mtrs2 ( 12.83 Has ).

i ApeíHdüi, Nomhres y Domiciliü de ias Partes:
Crécfaíi o RU.C

80-OOOOOOOOOM34 Nolaria Del Camón Balao

: C¿. '
’

es de

' ●£=> '

Cjúidad

^ Autoridad Cuniprtmtc

Brnt-íidariv

●Nombre y/o Razón .Social E.stado Ov8 DonddBo

Balao

80-0000000000071 Municipalidad 1X4 Camón Balao

09-92210028001 (.'ompañla Oalatanar S A

Balao
liricretiérntc

Balao

c.- Esta Inscripción se refiere a ia(s) que consta(n)
Libro:

Propiedades

en:

No.Inscripcíón: Fec. iDscripcíóa:

12-sei>-2006 1205

Folio loícial: Folio final:
94

1231

3 / Compraventa

Inscrito el:

Tomo:

jueves, 16 de junio de 2022

9 Folio Inicial: 4,262 - Folio Fina 4,281

Número de Inscripción: 210

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera
Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi^amiento/Providencia

Escrítura/Juicio/Resoiución:

Número de Repertorio 266

Balao

lunes, 06 de junio de 2022

ESCRITURA No. 20220903000P01039

lunes, 06 de junio de 2022
Fecha de Resolución:

a.* Observaciones:

VEINTIOCHO, de la manzana "O’', con una superficie de
CIENTO CINCO METROS CUADRADOS, ubicado en la Lotizacion "Brisas del Mar" de la
cabecera cantonal de Balao, provincia del Guayas.

b.- Apellido», Nombre» y Doraicilio de lu» Parte»;
-CaUdad

(renprador

Vmdrdur

Cédula o R.U.C Nombre y/o Razón Sodal

07-01992935 Suirez Reyes Eugenia Marcettoa
Estado 0>'3

Soltero

OamkiUo

Balao

09-60002190001 GoWemo Aitlononm Dtscentraüzado Municipal de Bala» Balao

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)
Libro:

en:

No.iDscripción: Fec. Inscripción:

03-ngo-2010

Folio Inicial: Folio final:

1749
Propiedades 174

1755

4 / ** Constituctón de Patrimonio Familiar

Jueves, 16 de junio de 2022

Folio Inicial: 4.262

Inscrito el :

Tomo: 9
- Folio Fina 4,281I

\
CMlificacMn hnpnsa pon Droswio Ficha Rcglsirel: 3334 Piaiaa: 2 ●ie 3



Número de Inscrípción: 211

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera

Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Escntura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsei*vaciones:

CLAUSULA ESPECIAL.- La Compradora, no podrá enajenar el solar antes descrito, por un lapso
de CINCO AÑOS; constituyéndose por mandato de la Ley, en PATRIMONIO FAMILIAR, en los
términos establecidos en el Código Civil.-

^.-Apellidos, Nombres y Domicilio tic >a.>> Partes:
C'cdula o R.r.C.

Número de Repertorio 267

Baiao

lunes, 06 de junio de 2022

ESCRITURA No. 20220903000P01039

lunes, 06 de junio de 2022

Cjüidad

iirídad C.'tmpeicntc

.Nombre y/o Razón .Social

09-60002190001 (íoWerno Aiitnn«no DescenirtUzado Mueclpal de Baiao

Estado Otü Domtdtk)

Baiao

. ●>ci>

07-01992935 Suar«! Reyes Eugenia Marcelina Soliera Baiao

Esta in^ipción se refiere a la(s) que consta(n) en:
'Dbro:

Propiedades

No.Inscrípdón: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

03-ago-2010 1749174 1755
,

"total de iVfQVIMENTOS CERTIFIC.ADOS:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones

Propiedades 4

movimientos Registróles que constan en esta Ficha son los únicos que

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 10:24:09

ser

del miércoles, 12 de noviembre de 2025

FCísneros

2010-10022-iZTí.,.--

ilililM OR TOTAL PAGADO POR EL

aCÍÉRTIFICADO: S 15,00 DÓLARES
. /dT BAL^

RiGisrrro o
^flOPIEOIDMER fresado debe comunicar cualquierfalla

vr en este Documento a la

'Registradora de la Propiedad y Mercantil
(E) o a sus Asesores.
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Al ^Iqdmdo vlampoverde

del R»i^%aor (aX^cargada
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

autorizados por d/los comparedente(s) al Notario/a para su

uso, verificación, tratamiento y archivo, los cuales reposarán

además en los libros de la Notaría Primera del cantón Balao

conforme lo prevé la Ley Notarial, de todo lo cual doy fe.-
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EÜGENIA:]VIARCELINASUAREZ REYES

C.a 0701992935

COMPARECIENTE

!

6
/:Ce

'A

1 W '/a

9

10

11
jo-j 1-í 'X/'lt^-

JOANNA HORTENCIA CARCHI VERA

Ao -/vOv^
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C.C. 092597978313

TESTIGO14
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MARTINEZMONIC17

C.C. 091903463Z18

TESTIGO19

20

21

ABOGADA DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ22

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO23

24

25 afvte mí, en fe de eíio confiero

iestimonio. que
sta Ciudad cic '■'Ir®'

v.iO o'.cr«4'
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i'ubrico. firme y,-sevo^
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/Vía'i'í/JNüd/ys W'DrtWóf iUméne
I.'OT/dUA PRlI/itñA OTEL CAWT.aí'í
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